
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 
 

Manizales, Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023).                    
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17-001-33-33-002-2020-00110-00 

DEMANDANTE:  Sandra Patricia Álvarez Castro y Andrés  

                                     Leonardo Alzate Álvarez 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial – Dirección Ejecutiva      

                                     de Administración Judicial 

 
A.I. 0998 

 
De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 

67 de la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de 

la parte demandada, en contra de la sentencia proferida el 27 de febrero de 

2023. 
  

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, 
al Honorable Tribunal Administrativo de Caldas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 05 DE JUNIO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 
 

Manizales, Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

                    

 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17-001-33-33-001-2022-00004-00 

DEMANDANTE:  Stephanny Agudelo Osorio 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial – Dirección Ejecutiva      

                                     de Administración Judicial 

 
A.I. 0997 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 

67 de la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de 

la parte demandada, en contra de la sentencia proferida el 28 de febrero de 

2023. 
  

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, 
al Honorable Tribunal Administrativo de Caldas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 05 DE JUNIO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 
 

Manizales, Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023).                    
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17-001-33-33-002-2020-00196-00 

DEMANDANTE:  Olga Patricia Granada Ospina 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial – Dirección Ejecutiva      

                                     de Administración Judicial 

 
A.I. 0999 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 

67 de la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el apoderado de 

la parte demandada, en contra de la sentencia proferida el 27 de febrero de 

2023. 
  

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, 
al Honorable Tribunal Administrativo de Caldas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 05 DE JUNIO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 
 

Manizales, Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023).                    
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17-001-33-33-002-2020-00212-00 

DEMANDANTE:  Nestor Jairo Betancourth Hincapié 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial – Dirección Ejecutiva      

                                     de Administración Judicial 

 
A.I. 1000 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 

67 de la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el apoderado de 

la parte demandada, en contra de la sentencia proferida el 13 de febrero de 

2023. 
  

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, 
al Honorable Tribunal Administrativo de Caldas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 05 DE JUNIO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES                  
 

Manizales, Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

RADICADO:  17-001-33-33-002-2021-00231-00 

DEMANDANTE: José William Ortiz González 

DEMANDADO: Nación – Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial. 

 

 

1- AVOCA CONOCIMIENTO 

AI. 1022 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.   

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado 

de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 

Judicial.  

AI. 1023 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial 

por encontrar cumplidos los requisitos para dar aplicación al artículo 182 A 

numeral 1 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080/21), el Despacho 

procede en los siguientes términos: 

 

2- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 1024 

I- INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORCIO NECESARIO 
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El apoderado de la parte demandada alega la necesidad de vincular, en 

calidad de litisconsorte necesario, a la Nación, representada en la 

Presidencia de la República, Ministerio de   Hacienda y Departamento 

Administrativo de la Función Pública. Ello, en atención a que la ley 4 de 

1992 radicó en el Gobierno Nacional la facultad de fijar el régimen salarial 

y prestacional de los servidores de la Rama Judicial y en virtud de ello fue 

expedido el Decreto 383 de 2013, respecto del cual versan las pretensiones 

de la demanda. 

 

La solicitud habrá de negarse con sustentado en los siguientes argumentos: 

 

El numeral 5 del artículo 42 del Código General del Proceso sobre los 

deberes del juez, indica: 

 

<Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de 

procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e 

interpretar la demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. 

Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio de 

congruencia.= (Subrayas y negrillas fuera de texto para resaltar). 

 

La figura del litisconsorcio necesario se encuentra regulada por el Código 

General del Proceso en el artículo 61. Se da esta cuando el asunto objeto de 

conocimiento por parte de la jurisdicción reclama una decisión uniforme 

para todos los litisconsortes, titulares de la misma relación jurídica o del 

mismo acto jurídico que es objeto de controversia. 

 

El artículo 61, consagra: 

 

<Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 
cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 

las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 

dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas 

(…)= 
 

<Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán 
a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 

litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos.= 

 

En el Sub Lite se pretende reconocimiento de la bonificación judicial, como 

factor salarial y prestacional y demás emolumentos a que hubiere lugar, 

pretensiones que le fueron negadas al demandante mediante Resolución 

DESAJMAR18-73 del 12 de enero de 2018, así como la Resolución No 3582 

de 30 de noviembre de 2020, por medio de la cual se resuelven Recursos de 

Apelación. En este orden de ideas, se tiene que el acto administrativo fue 

expedido por el Director Ejecutivo de Administración Judicial, de tal manera 

que es dicho ente quien se encuentra legitimado para comparecer como 

parte pasiva en el presente proceso, diferente sería si igualmente se 

demandara la nulidad de los decretos que, en criterio de la demandante, año 
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tras año han señalado su salario en forma menguada, evento en el cual sí 

debería vincularse al Gobierno Nacional por ser la entidad que intervino en 

su expedición. 

 

Y si bien es cierto la eventual prosperidad de las pretensiones, implicaría la 

inaplicación de tales decretos, no debe olvidarse que el control 

constitucional por vía de excepción lo puede realizar cualquier juez, 

autoridad administrativa o un particular cuando tenga que aplicar una 

norma jurídica en un caso concreto cuando aquella aparezca abiertamente 

inconstitucional o ilegal. 

 

De otra parte, es necesario precisar que la Nación, demandado en estos 

procesos, ya está representada precisamente por la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial como expresamente lo impone el numeral 8° del 

artículo 99 de la Ley 270 de 1996, por lo que no resulta viable citar al 

proceso a personas distintas a la demandada. De manera que, ante un 

eventual fallo en favor de los intereses del demandante, la entidad 

demandada en este proceso como su empleador, para su cumplimiento 

deberá realizar las gestiones que sean necesarias, logrando acciones 

presupuestales por parte del Gobierno Nacional. 

 

De acuerdo a lo anterior, es preciso señalar que no se reúnen los requisitos 

que la citada norma expone para la prosperidad de la conformación del 

litisconsorcio necesario con Nación - Presidencia de la República - Ministerio 

de Hacienda y Departamento Administrativo de la Función Pública, pues es 

posible decidir de mérito sin la comparecencia de estas entidades. 

 
 
 

3- FIJACIÓN DEL LITIGIO 
AI. 1025 

 
El debate jurídico se centra en determinar si la bonificación judicial creada 

mediante los Decretos 383 y 384 de 2013, para los servidores públicos de la 

NACIÓN RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, 
es factor salarial para todos los efectos salariales y prestacionales. 

 

 
PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 
 

1. ¿Debe inaplicarse la expresión <y constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones 

y al Sistema General de Seguridad Social en Salud= contenida en el 

artículo 1º de los Decretos 0383 y 0384 de 2013 y los Decretos que 

lo modifican? 

 

De ser así, 
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2. ¿Tiene derecho el demandante al reconocimiento de la bonificación 

judicial como factor salarial? En caso afirmativo, ¿Deben 

reliquidarse la totalidad de factores salariales y prestacionales que 

devenga el demandante? 

 

3. ¿Se configuró la prescripción trienal en alguno de los derechos 

reconocidos? 

 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto. 

 
4- DECRETO DE PRUEBAS 

AI. 1026 
 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

 

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda, visible en los 

archivos 04 al 21   del expediente electrónico. 
 
No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 
II. POR LA PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda, visible en el 

archivo 31, fls 15 a 43 del expediente electrónico. 
 
No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 
III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 
 
 

5- SANEAMIENTO DEL PROCESO 
AI. 1027 

En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA). 

 

6- TRASLADO DE ALEGATOS 

A.I. 1028 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante la cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 
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Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar 

concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) días. Vencido 

este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma escrita, 

toda vez que el presente caso es un asunto que no requiere la práctica de 

pruebas. 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 
TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: NEGAR el   litisconsorcio   necesario   formulado   por   la Nación 

– Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para la 

concurrencia de la Nación, Presidencia de la República, Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público y Departamento Administrativo de la Función 

Pública.  
 
SEGUNDO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  

  

TERCERO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia.  

  

CUARTO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y la contestación a la misma, bajo los parámetros descritos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

QUINTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 

  
SEXTO: Al abogado JULIAN AUGUSTO GONZALEZ JARAMILLO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 75.090.072, portador de la Tarjeta 

Profesional Nro. 116.301 del Consejo Superior de la Judicatura, se le 

RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderado, en nombre y 

representación de la entidad demandada, de conformidad con el poder 

conferido.   

 

SÉPTIMO: Se corre traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar 
de conclusión y presentar concepto, respectivamente, por el término común 
de diez (10) días. 
 
OCTAVO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA.  
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Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 

sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 
RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  

 

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 05 DE JUNIO DEL 2023 
 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES                  
 

Manizales, Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

RADICADO:  17-001-33-33-002-2021-00276-00 

DEMANDANTE: Jorge Wilder Gil Ospina 

DEMANDADO: Nación – Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial. 

 

 

1- AVOCA CONOCIMIENTO 

AI. 1029 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.   

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado 

de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 

Judicial.  

AI. 1030 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial 

por encontrar cumplidos los requisitos para dar aplicación al artículo 182 A 

numeral 1 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080/21), el Despacho 

procede en los siguientes términos: 

 

2- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 1031 

I- INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORCIO NECESARIO 
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El apoderado de la parte demandada alega la necesidad de vincular, en 

calidad de litisconsorte necesario, a la Nación, representada en la 

Presidencia de la República, Ministerio de   Hacienda y Departamento 

Administrativo de la Función Pública. Ello, en atención a que la ley 4 de 

1992 radicó en el Gobierno Nacional la facultad de fijar el régimen salarial 

y prestacional de los servidores de la Rama Judicial y en virtud de ello fue 

expedido el Decreto 383 de 2013, respecto del cual versan las pretensiones 

de la demanda. 

 

La solicitud habrá de negarse con sustentado en los siguientes argumentos: 

 

El numeral 5 del artículo 42 del Código General del Proceso sobre los 

deberes del juez, indica: 

 

<Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de 

procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e 

interpretar la demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. 

Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio de 

congruencia.= (Subrayas y negrillas fuera de texto para resaltar). 

 

La figura del litisconsorcio necesario se encuentra regulada por el Código 

General del Proceso en el artículo 61. Se da esta cuando el asunto objeto de 

conocimiento por parte de la jurisdicción reclama una decisión uniforme 

para todos los litisconsortes, titulares de la misma relación jurídica o del 

mismo acto jurídico que es objeto de controversia. 

 

El artículo 61, consagra: 

 

<Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 
cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 

las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 

dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas 

(…)= 
 

<Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán 
a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 

litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos.= 

 

En el Sub Lite se pretende reconocimiento de la bonificación judicial, como 

factor salarial y prestacional y demás emolumentos a que hubiere lugar, 

pretensiones que le fueron negadas al demandante mediante Resolución 

DESAJMAR 19 - 1472 del 22 de octubre del año 2019, así como el acto ficto 

o presunto originado del recurso de apelación, interpuesto el 10 de 

diciembre de 2019. En este orden de ideas, se tiene que el acto 

administrativo fue expedido por el Director Ejecutivo de Administración 

Judicial, de tal manera que es dicho ente quien se encuentra legitimado 

para comparecer como parte pasiva en el presente proceso, diferente sería 

si igualmente se demandara la nulidad de los decretos que, en criterio de la 
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demandante, año tras año han señalado su salario en forma menguada, 

evento en el cual sí debería vincularse al Gobierno Nacional por ser la 

entidad que intervino en su expedición. 

 

Y si bien es cierto la eventual prosperidad de las pretensiones, implicaría la 

inaplicación de tales decretos, no debe olvidarse que el control 

constitucional por vía de excepción lo puede realizar cualquier juez, 

autoridad administrativa o un particular cuando tenga que aplicar una 

norma jurídica en un caso concreto cuando aquella aparezca abiertamente 

inconstitucional o ilegal. 

 

De otra parte, es necesario precisar que la Nación, demandado en estos 

procesos, ya está representada precisamente por la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial como expresamente lo impone el numeral 8° del 

artículo 99 de la Ley 270 de 1996, por lo que no resulta viable citar al 

proceso a personas distintas a la demandada. De manera que, ante un 

eventual fallo en favor de los intereses del demandante, la entidad 

demandada en este proceso como su empleador, para su cumplimiento 

deberá realizar las gestiones que sean necesarias, logrando acciones 

presupuestales por parte del Gobierno Nacional. 

 

De acuerdo a lo anterior, es preciso señalar que no se reúnen los requisitos 

que la citada norma expone para la prosperidad de la conformación del 

litisconsorcio necesario con Nación - Presidencia de la República - Ministerio 

de Hacienda y Departamento Administrativo de la Función Pública, pues es 

posible decidir de mérito sin la comparecencia de estas entidades. 

 
 
 

3- FIJACIÓN DEL LITIGIO 
AI. 1032 

 
El debate jurídico se centra en determinar si la bonificación judicial creada 

mediante los Decretos 383 de 2013, para los servidores públicos de la 

NACIÓN RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, 
es factor salarial para todos los efectos salariales y prestacionales. 

 

 
PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 
 

1. ¿Debe inaplicarse la expresión <y constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones 

y al Sistema General de Seguridad Social en Salud= contenida en el 

artículo 1º de los Decretos 0383 de 2013 y los Decretos que lo 

modifican? 

 

De ser así, 
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2. ¿Tiene derecho el demandante al reconocimiento de la bonificación 

judicial como factor salarial? En caso afirmativo, ¿Deben 

reliquidarse la totalidad de factores salariales y prestacionales que 

devenga el demandante? 

 

3. ¿Se configuró la prescripción trienal en alguno de los derechos 

reconocidos? 

 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto. 

 
4- DECRETO DE PRUEBAS 

AI. 1033 
 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

 

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda, visible en el 

archivo 03 del expediente electrónico. 
 
No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 
II. POR LA PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda, visible en el 

archivo 12, fls 13 a 22 del expediente electrónico. 
 
No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 
III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 
 
 

5- SANEAMIENTO DEL PROCESO 
AI. 1034 

En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA). 

 

6- TRASLADO DE ALEGATOS 

A.I. 1035 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante la cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 
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Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar 

concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) días. Vencido 

este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma escrita, 

toda vez que el presente caso es un asunto que no requiere la práctica de 

pruebas. 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 
TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: NEGAR el   litisconsorcio   necesario   formulado   por   la Nación 

– Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para la 

concurrencia de la Nación, Presidencia de la República, Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público y Departamento Administrativo de la Función 

Pública.  
 
SEGUNDO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  

  

TERCERO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia.  

  

CUARTO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y la contestación a la misma, bajo los parámetros descritos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

QUINTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 

  
SEXTO: Al abogado JULIAN AUGUSTO GONZALEZ JARAMILLO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 75.090.072, portador de la Tarjeta 

Profesional Nro. 116.301 del Consejo Superior de la Judicatura, se le 

RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderado, en nombre y 

representación de la entidad demandada, de conformidad con el poder 

conferido.   

 

SÉPTIMO: Se corre traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar 
de conclusión y presentar concepto, respectivamente, por el término común 
de diez (10) días. 
 
OCTAVO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA.  
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Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 

sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 
RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  

 

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 05 DE JUNIO DEL 2023 
 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES                  
 

Manizales, Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

RADICADO:  17-001-33-33-002-2022-00027-00 

DEMANDANTE: Esperanza Ramírez Ramírez 

DEMANDADO: Nación – Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial. 

 

 

1- AVOCA CONOCIMIENTO 

AI. 1043 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.   

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado 

de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 

Judicial.  

AI. 1044 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial 

por encontrar cumplidos los requisitos para dar aplicación al artículo 182 A 

numeral 1 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080/21), el Despacho 

procede en los siguientes términos: 

 

2- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 1045 

I- INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORCIO NECESARIO 
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El apoderado de la parte demandada alega la necesidad de vincular, en 

calidad de litisconsorte necesario, a la Nación, representada en la 

Presidencia de la República, Ministerio de Hacienda y Departamento 

Administrativo de la Función Pública. Ello, en atención a que la ley 4 de 

1992 radicó en el Gobierno Nacional la facultad de fijar el régimen salarial 

y prestacional de los servidores de la Rama Judicial y en virtud de ello fue 

expedido el Decreto 383 de 2013, respecto del cual versan las pretensiones 

de la demanda. 

 

La solicitud habrá de negarse con sustentado en los siguientes argumentos: 

 

El numeral 5 del artículo 42 del Código General del Proceso sobre los 

deberes del juez, indica: 

 

<Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de 

procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e 

interpretar la demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. 

Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio de 

congruencia.= (Subrayas y negrillas fuera de texto para resaltar). 

 

La figura del litisconsorcio necesario se encuentra regulada por el Código 

General del Proceso en el artículo 61. Se da esta cuando el asunto objeto de 

conocimiento por parte de la jurisdicción reclama una decisión uniforme 

para todos los litisconsortes, titulares de la misma relación jurídica o del 

mismo acto jurídico que es objeto de controversia. 

 

El artículo 61, consagra: 

 

<Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 
cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 

las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 

dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas 

(…)= 
 

<Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán 
a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 

litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos.= 

 

En el Sub Lite se pretende reconocimiento de la bonificación judicial, como 

factor salarial y prestacional y demás emolumentos a que hubiere lugar, 

pretensiones que le fueron negadas a la demandante mediante Resolución 

DESAJMAR21-446 del 29 de septiembre de 2021, por medio de la cual se 

resuelve un Derecho de Petición, así como el acto ficto negativo, generado 

por el recurso de apelación, interpuesto en contra de la mentada resolución. 

En este orden de ideas, se tiene que el acto administrativo fue expedido por 

el Director Ejecutivo de Administración Judicial, de tal manera que es dicho 

ente quien se encuentra legitimado para comparecer como parte pasiva en 

el presente proceso, diferente sería si igualmente se demandara la nulidad 
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de los decretos que, en criterio de la demandante, año tras año han señalado 

su salario en forma menguada, evento en el cual sí debería vincularse al 

Gobierno Nacional por ser la entidad que intervino en su expedición. 

 

Y si bien es cierto la eventual prosperidad de las pretensiones, implicaría la 

inaplicación de tales decretos, no debe olvidarse que el control 

constitucional por vía de excepción lo puede realizar cualquier juez, 

autoridad administrativa o un particular cuando tenga que aplicar una 

norma jurídica en un caso concreto cuando aquella aparezca abiertamente 

inconstitucional o ilegal. 

 

De otra parte, es necesario precisar que la Nación, demandado en estos 

procesos, ya está representada precisamente por la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial como expresamente lo impone el numeral 8° del 

artículo 99 de la Ley 270 de 1996, por lo que no resulta viable citar al 

proceso a personas distintas a la demandada. De manera que, ante un 

eventual fallo en favor de los intereses del demandante, la entidad 

demandada en este proceso como su empleador, para su cumplimiento 

deberá realizar las gestiones que sean necesarias, logrando acciones 

presupuestales por parte del Gobierno Nacional. 

 

De acuerdo a lo anterior, es preciso señalar que no se reúnen los requisitos 

que la citada norma expone para la prosperidad de la conformación del 

litisconsorcio necesario con Nación - Presidencia de la República - Ministerio 

de Hacienda y Departamento Administrativo de la Función Pública, pues es 

posible decidir de mérito sin la comparecencia de estas entidades. 

 
 

3- FIJACIÓN DEL LITIGIO 
AI. 1046 

 
El debate jurídico se centra en determinar si la bonificación judicial creada 

mediante los Decretos 383 de 2013, para los servidores públicos de la 

NACIÓN RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, 
es factor salarial para todos los efectos salariales y prestacionales. 

 

 
PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 
 

1. ¿Debe inaplicarse la expresión <y constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones 

y al Sistema General de Seguridad Social en Salud= contenida en el 

artículo 1º del Decreto 0383 de 2013 y los Decretos que lo 

modifican? 

 

De ser así, 

 

2. ¿Tiene derecho la demandante al reconocimiento de la bonificación 

judicial como factor salarial? En caso afirmativo, ¿Deben 
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reliquidarse la totalidad de factores salariales y prestacionales que 

devenga la demandante? 

 

3. ¿Se configuró la prescripción trienal en alguno de los derechos 

reconocidos? 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto. 

 
4- DECRETO DE PRUEBAS 

AI. 1047 
 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

 

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda, visible en el 

archivo 03 del expediente electrónico. 
 

 
II. POR LA PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la contestación de la 

demanda, visible en el archivo 11, fls 13 a 29 del expediente 

electrónico. 
 
No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 
III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 
 
SOBRE LOS MEDIOS DE PRUEBA SOLICITADOS: 
 
Se indica en el escrito de demanda: 
 

• LA PARTE DEMANDANTE:  
 

<Solicito se requiera a la Dirección Seccional de Administración Judicial – 

Rama Judicial para que aporte copia certificada de la totalidad de los 

documentos que componen la historia laboral respecto a los cargos de 

servidores públicos desempeñados por ESPERANZA RAMIREZ RAMIREZ, 

mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 25.100.111, 

incluyendo todos los pagos efectuados por concepto de bonificación judicial y 

prestaciones sociales=. 
 
Se NIEGA el medio de prueba solicitado por la parte demandante, por 

considerarse innecesario, inútil e inconducente para resolver el problema 

jurídico planteado, en razón a que con la documentación que reposa dentro 
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del proceso de la referencia, es suficiente para proferir una decisión de 

fondo. 

 
5- SANEAMIENTO DEL PROCESO 

AI. 1048 

En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA). 

 

6- TRASLADO DE ALEGATOS 

A.I. 1049 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante la cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar 

concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) días. Vencido 

este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma escrita, 

toda vez que el presente caso es un asunto que no requiere la práctica de 

pruebas. 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 
TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: NEGAR el   litisconsorcio   necesario   formulado   por   la Nación 

– Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para la 

concurrencia de la Nación, Presidencia de la República, Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público y Departamento Administrativo de la Función 

Pública.  
 
SEGUNDO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  

  

TERCERO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia.  

 

CUARTO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y la contestación a la misma, bajo los parámetros descritos en la 

parte motiva de este proveído. 
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QUINTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 

  
SEXTO: Al abogado JULIÁN AUGUSTO GONZALEZ JARAMILLO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 75.090.072, portador de la Tarjeta 

Profesional Nro. 116.301 del Consejo Superior de la Judicatura, se le 

RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderado, en nombre y 

representación de la entidad demandada, de conformidad con el poder 

conferido.   

 

SÉPTIMO: Se corre traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar 

de conclusión y presentar concepto, respectivamente, por el término común 

de diez (10) días. 

 
OCTAVO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA.  
  

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 

sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 
RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  

 

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 05 DE JUNIO DEL 2023 
 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES                  
 

Manizales, Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

RADICADO:  17-001-33-33-002-2022-00054-00 

DEMANDANTE: Nancy Bibiana Serna Soto 

DEMANDADO: Nación – Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial. 

 

 

1- AVOCA CONOCIMIENTO 

AI. 1050 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.   

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado 

de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 

Judicial.  

AI. 1051 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial 

por encontrar cumplidos los requisitos para dar aplicación al artículo 182 A 

numeral 1 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080/21), el Despacho 

procede en los siguientes términos: 

2- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 1052 

I- INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORCIO NECESARIO 
 

La apoderada de la parte demandada alega la necesidad de vincular, en 

calidad de litisconsorte necesario, a la Nación, representada en la 
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Presidencia de la República, Ministerio de   Hacienda y Departamento 

Administrativo de la Función Pública. Ello, en atención a que la ley 4 de 

1992 radicó en el Gobierno Nacional la facultad de fijar el régimen salarial 

y prestacional de los servidores de la Rama Judicial y en virtud de ello fue 

expedido el Decreto 383 de 2013, respecto del cual versan las pretensiones 

de la demanda. 

 

La solicitud habrá de negarse con sustentado en los siguientes argumentos: 

 

El numeral 5 del artículo 42 del Código General del Proceso sobre los 

deberes del juez, indica: 

 

<Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de 

procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e 

interpretar la demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. 

Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio de 

congruencia.= (Subrayas y negrillas fuera de texto para resaltar). 
 

La figura del litisconsorcio necesario se encuentra regulada por el Código 

General del Proceso en el artículo 61. Se da esta cuando el asunto objeto de 

conocimiento por parte de la jurisdicción reclama una decisión uniforme 

para todos los litisconsortes, titulares de la misma relación jurídica o del 

mismo acto jurídico que es objeto de controversia. 

 

El artículo 61, consagra: 

 

<Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 
cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 

las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 

dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas 

(…)= 
 

<Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán 

a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 

litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos.= 

 

En el Sub Lite se pretende reconocimiento de la bonificación judicial, como 

factor salarial y prestacional y demás emolumentos a que hubiere lugar, 

pretensiones que le fueron negadas al demandante mediante Resolución 

DESAJMAR 21 - 442 del 29 de septiembre del año 2021, Por medio de la 

cual se resuelve un Derecho de Petición, así como Resolución Nro. 3472 del 

24 de marzo de 2022 por medio de la cual se resuelve Recurso de Apelación. 

En este orden de ideas, se tiene que el acto administrativo fue expedido por 

el Director Ejecutivo de Administración Judicial, de tal manera que es dicho 

ente quien se encuentra legitimado para comparecer como parte pasiva en 

el presente proceso, diferente sería si igualmente se demandara la nulidad 

de los decretos que, en criterio de la demandante, año tras año han señalado 
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su salario en forma menguada, evento en el cual sí debería vincularse al 

Gobierno Nacional por ser la entidad que intervino en su expedición. 

 

Y si bien es cierto la eventual prosperidad de las pretensiones, implicaría la 

inaplicación de tales decretos, no debe olvidarse que el control 

constitucional por vía de excepción lo puede realizar cualquier juez, 

autoridad administrativa o un particular cuando tenga que aplicar una 

norma jurídica en un caso concreto cuando aquella aparezca abiertamente 

inconstitucional o ilegal. 

 

De otra parte, es necesario precisar que la Nación, demandado en estos 

procesos, ya está representada precisamente por la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial como expresamente lo impone el numeral 8° del 

artículo 99 de la Ley 270 de 1996, por lo que no resulta viable citar al 

proceso a personas distintas a la demandada. De manera que, ante un 

eventual fallo en favor de los intereses del demandante, la entidad 

demandada en este proceso como su empleador, para su cumplimiento 

deberá realizar las gestiones que sean necesarias, logrando acciones 

presupuestales por parte del Gobierno Nacional. 

 

De acuerdo a lo anterior, es preciso señalar que no se reúnen los requisitos 

que la citada norma expone para la prosperidad de la conformación del 

litisconsorcio necesario con Nación - Presidencia de la República - Ministerio 

de Hacienda y Departamento Administrativo de la Función Pública, pues es 

posible decidir de mérito sin la comparecencia de estas entidades. 

 
 
 

3- FIJACIÓN DEL LITIGIO 
AI. 1053 

 
El debate jurídico se centra en determinar si la bonificación judicial creada 

mediante los Decretos 383 de 2013, para los servidores públicos de la 

NACIÓN RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, 
es factor salarial para todos los efectos salariales y prestacionales. 

 

 
PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 
 

1. ¿Debe inaplicarse la expresión <y constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones 

y al Sistema General de Seguridad Social en Salud= contenida en el 

artículo 1º de los Decretos 0383 y 0384 de 2013 y los Decretos que 

lo modifican? 

 

De ser así, 

 

2. ¿Tiene derecho la demandante al reconocimiento de la bonificación 

judicial como factor salarial? En caso afirmativo, ¿Deben 
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reliquidarse la totalidad de factores salariales y prestacionales que 

devenga la demandante? 

 

3. ¿Se configuró la prescripción trienal en alguno de los derechos 

reconocidos? 

 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto. 

 
4- DECRETO DE PRUEBAS 

AI. 1054 
 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

 

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda, visible en el 

archivo 03 del expediente electrónico. 
 

 
II. POR LA PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda, visible en el 

archivo 17, fls  17 a 33 del expediente electrónico. 
 
No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 
III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 
 
SOBRE LOS MEDIOS DE PRUEBA SOLICITADOS: 
 
Se indica en el escrito de demanda: 
 

• LA PARTE DEMANDANTE:  
 

<Por intermedio del Juez Contencioso Administrativo, me permito solicitar los 

siguientes documentos: 

 

1 - Copia informales de todas las actas de nombramiento y posesión del cargo 

que ha ocupado mi mandante como servidor público en la Rama Judicial, 

desde la presentación de la demanda hasta cuando se decrete esta prueba.  

2.- Certificados de ingresos expedido por el Jefe de la División de Recursos 

Humanos de la Dirección Ejecutiva de la Rama Judicial, en donde se detalle 

mes a mes y año a año el valor pagado a mi mandante en calidad de servidor 

público de la Rama Judicial, en donde se discrimine los siguientes conceptos: 

i) salarios; ii) prestaciones sociales (prima de vacaciones, prima de servicios, 
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prima de navidad, auxilio de cesantías y demás emolumentos prestacionales 

desde el año 2013 hasta el momento en que se decrete la prueba). 

3. Favor exhortar a la Rama Judicial, para que informe si la bonificación 

judicial se encuentra incluida dentro de la consignación anual de cesantías, 

es decir, si se tuvo en cuenta la totalidad de la bonificación judicial para la 

liquidación de las cesantías. Favor discriminar año a año el pago realizado 

por concepto de <cesantías= y si dicho concepto se pagó en su totalidad al 
momento de fenecer el vínculo laboral de mi mandante con el Estado=. 
 
Se NIEGA el medio de prueba solicitado por la parte demandante, por 

considerarse innecesario, inútil e inconducente para resolver el problema 

jurídico planteado, en razón a que con la documentación que reposa dentro 

del proceso de la referencia, es suficiente para proferir una decisión de 

fondo. 

 
 

5- SANEAMIENTO DEL PROCESO 
AI. 1055 

En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA). 

 

6- TRASLADO DE ALEGATOS 

A.I. 1056 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante la cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar 

concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) días. Vencido 

este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma escrita, 

toda vez que el presente caso es un asunto que no requiere la práctica de 

pruebas. 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 
TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: NEGAR el   litisconsorcio   necesario   formulado   por   la Nación 

– Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para la 

concurrencia de la Nación, Presidencia de la República, Ministerio de 
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Hacienda y Crédito Público y Departamento Administrativo de la Función 

Pública.  
 
SEGUNDO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  

  

TERCERO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia.  

  

CUARTO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y la contestación a la misma, bajo los parámetros descritos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

QUINTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 

  
SEXTO: A la abogada JOHANA FRANCO CANO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.053.847.571, portadora de la Tarjeta Profesional Nro. 

332.432 del Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE 
PERSONERÍA para actuar como apoderada, en nombre y representación de 

la entidad demandada, de conformidad con el poder conferido.   

 

SÉPTIMO: Se corre traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar 
de conclusión y presentar concepto, respectivamente, por el término común 
de diez (10) días. 
 
OCTAVO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA.  
  

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 

sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 
RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  
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JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 05 DE JUNIO DEL 2023 
 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES                  
 

Manizales, Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

MEDIO DE 
CONTROL: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

RADICADO:  17-001-33-33-002-2022-00114-00 

DEMANDANTE: José Humberto Murillo Gómez 

DEMANDADO: Nación – Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial. 

 

 

1- AVOCA CONOCIMIENTO 

AI. 1036 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.   

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado 

de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 

Judicial.  

AI. 1037 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial 

por encontrar cumplidos los requisitos para dar aplicación al artículo 182 A 

numeral 1 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080/21), el Despacho 

procede en los siguientes términos: 

 

2- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 1038 

I- INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORCIO NECESARIO 
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El apoderado de la parte demandada alega la necesidad de vincular, en 

calidad de litisconsorte necesario, a la Nación, representada en la 

Presidencia de la República, Ministerio de   Hacienda y Departamento 

Administrativo de la Función Pública. Ello, en atención a que la ley 4 de 

1992 radicó en el Gobierno Nacional la facultad de fijar el régimen salarial 

y prestacional de los servidores de la Rama Judicial y en virtud de ello fue 

expedido el Decreto 383 de 2013, respecto del cual versan las pretensiones 

de la demanda. 

 

La solicitud habrá de negarse con sustentado en los siguientes argumentos: 

 

El numeral 5 del artículo 42 del Código General del Proceso sobre los 

deberes del juez, indica: 

 

<Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de 
procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e 
interpretar la demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. 
Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio de 
congruencia.= (Subrayas y negrillas fuera de texto para resaltar). 
 

La figura del litisconsorcio necesario se encuentra regulada por el Código 

General del Proceso en el artículo 61. Se da esta cuando el asunto objeto de 

conocimiento por parte de la jurisdicción reclama una decisión uniforme 

para todos los litisconsortes, titulares de la misma relación jurídica o del 

mismo acto jurídico que es objeto de controversia. 

 

El artículo 61, consagra: 

 

<Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 
cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 
manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 
las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 
dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas 
(…)= 
 
<Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán 
a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 
litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos.= 
 

En el Sub Lite se pretende reconocimiento de la bonificación judicial, como 

factor salarial y prestacional y demás emolumentos a que hubiere lugar, 

pretensiones que le fueron negadas al demandante mediante Resolución 

DESAJMAR 18 - 1045 del 5 de julio del año 2018, así como el acto ficto o 

presunto originado del recurso de apelación, interpuesto el 19 de julio de 

2018. En este orden de ideas, se tiene que el acto administrativo fue 

expedido por el Director Ejecutivo de Administración Judicial, de tal manera 

que es dicho ente quien se encuentra legitimado para comparecer como 

parte pasiva en el presente proceso, diferente sería si igualmente se 

demandara la nulidad de los decretos que, en criterio de la demandante, año 



3 

 

tras año han señalado su salario en forma menguada, evento en el cual sí 

debería vincularse al Gobierno Nacional por ser la entidad que intervino en 

su expedición. 

 

Y si bien es cierto la eventual prosperidad de las pretensiones, implicaría la 

inaplicación de tales decretos, no debe olvidarse que el control 

constitucional por vía de excepción lo puede realizar cualquier juez, 

autoridad administrativa o un particular cuando tenga que aplicar una 

norma jurídica en un caso concreto cuando aquella aparezca abiertamente 

inconstitucional o ilegal. 

 

De otra parte, es necesario precisar que la Nación, demandado en estos 

procesos, ya está representada precisamente por la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial como expresamente lo impone el numeral 8° del 

artículo 99 de la Ley 270 de 1996, por lo que no resulta viable citar al 

proceso a personas distintas a la demandada. De manera que, ante un 

eventual fallo en favor de los intereses del demandante, la entidad 

demandada en este proceso como su empleador, para su cumplimiento 

deberá realizar las gestiones que sean necesarias, logrando acciones 

presupuestales por parte del Gobierno Nacional. 

 

De acuerdo a lo anterior, es preciso señalar que no se reúnen los requisitos 

que la citada norma expone para la prosperidad de la conformación del 

litisconsorcio necesario con Nación - Presidencia de la República - Ministerio 

de Hacienda y Departamento Administrativo de la Función Pública, pues es 

posible decidir de mérito sin la comparecencia de estas entidades. 

 
 
 

3- FIJACIÓN DEL LITIGIO 
AI. 1039 

 
El debate jurídico se centra en determinar si la bonificación judicial creada 

mediante los Decretos 383 de 2013, para los servidores públicos de la 

NACIÓN RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, 
es factor salarial para todos los efectos salariales y prestacionales. 

 

 
PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 
 

1. ¿Debe inaplicarse la expresión <y constituirá únicamente factor 
salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones 
y al Sistema General de Seguridad Social en Salud= contenida en el 

artículo 1º de los Decretos 0383 de 2013 y los Decretos que lo 

modifican? 

 

De ser así, 

 



4 

 

2. ¿Tiene derecho el demandante al reconocimiento de la bonificación 

judicial como factor salarial? En caso afirmativo, ¿Deben 

reliquidarse la totalidad de factores salariales y prestacionales que 

devenga el demandante? 

 

3. ¿Se configuró la prescripción trienal en alguno de los derechos 

reconocidos? 

 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto. 

 
4- DECRETO DE PRUEBAS 

AI. 1040 
 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

 

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda, visible en el 

archivo 04 del expediente electrónico. 
 

 
II. POR LA PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda, visible en el 

archivo 12, fls 13 a 22 del expediente electrónico. 
 
No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 
III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 
 
SOBRE LOS MEDIOS DE PRUEBA SOLICITADOS: 
 
Se indica en el escrito de demanda: 
 

• LA PARTE DEMANDANTE:  
 
<Solicito al señor juez se libre oficios a las siguientes entidades para que 
remitan con destino a este proceso la documentación solicitada: 
 

1.- AL señor Jefe de Recursos Humanos de la Dirección Ejecutiva Seccional 
de Administración Judicial de la ciudad de Manizales, para que certifique, 
debidamente discriminado, todo lo devengado por el señor JOSÉ HUMBERTO 
MURILLO GÓMEZ, identificado con la c.c. nro. 75.000.666., desde el día 13 
de enero de 2013, hasta el momento de la expedición de dicha certificación, 
discriminándose año por año cada uno de los rubros recibidos=. 
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Se NIEGA el medio de prueba solicitado por la parte demandante, por 

considerarse innecesario, inútil e inconducente para resolver el problema 

jurídico planteado, en razón a que con la documentación que reposa dentro 

del proceso de la referencia, es suficiente para proferir una decisión de 

fondo. 

 
 

5- SANEAMIENTO DEL PROCESO 
AI. 1041 

En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA). 

 

6- TRASLADO DE ALEGATOS 

A.I. 1042 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante la cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar 

concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) días. Vencido 

este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma escrita, 

toda vez que el presente caso es un asunto que no requiere la práctica de 

pruebas. 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 
TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: NEGAR el   litisconsorcio   necesario   formulado   por   la Nación 

– Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para la 

concurrencia de la Nación, Presidencia de la República, Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público y Departamento Administrativo de la Función 

Pública.  
 
SEGUNDO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  

  

TERCERO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia.  
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CUARTO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y la contestación a la misma, bajo los parámetros descritos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

QUINTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 

  
SEXTO: Al abogado JULIAN AUGUSTO GONZALEZ JARAMILLO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 75.090.072, portador de la Tarjeta 

Profesional Nro. 116.301 del Consejo Superior de la Judicatura, se le 

RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderado, en nombre y 

representación de la entidad demandada, de conformidad con el poder 

conferido.   

 

SÉPTIMO: Se corre traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar 
de conclusión y presentar concepto, respectivamente, por el término común 
de diez (10) días. 
 
OCTAVO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA.  
  

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 

sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 
RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  
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JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 05 DE JUNIO DEL 2023 
 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES                  
 

Manizales, Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

RADICADO:  17-001-33-33-003-2020-00076-00 

DEMANDANTE: Juan Pablo Castellanos 

DEMANDADO: Nación – Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial. 

 

 

1- AVOCA CONOCIMIENTO 

AI. 1057 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.   

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado 

de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 

Judicial.  

AI. 1058 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial 

por encontrar cumplidos los requisitos para dar aplicación al artículo 182 A 

numeral 1 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080/21), el Despacho 

procede en los siguientes términos: 

2- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 1059 

I- INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORCIO NECESARIO 
 

El apoderado de la parte demandada alega la necesidad de vincular, en 

calidad de litisconsorte necesario, a la Nación, representada en la 

Presidencia de la República, Ministerio de Hacienda y Departamento 
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Administrativo de la Función Pública. Ello, en atención a que la ley 4 de 

1992 radicó en el Gobierno Nacional la facultad de fijar el régimen salarial 

y prestacional de los servidores de la Rama Judicial y en virtud de ello fue 

expedido el Decreto 383 de 2013, respecto del cual versan las pretensiones 

de la demanda. 

 

La solicitud habrá de negarse con sustentado en los siguientes argumentos: 

 

El numeral 5 del artículo 42 del Código General del Proceso sobre los 

deberes del juez, indica: 

 

<Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de 

procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e 

interpretar la demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. 

Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio de 

congruencia.= (Subrayas y negrillas fuera de texto para resaltar). 

 

La figura del litisconsorcio necesario se encuentra regulada por el Código 

General del Proceso en el artículo 61. Se da esta cuando el asunto objeto de 

conocimiento por parte de la jurisdicción reclama una decisión uniforme 

para todos los litisconsortes, titulares de la misma relación jurídica o del 

mismo acto jurídico que es objeto de controversia. 

 

El artículo 61, consagra: 

 

<Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 
cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 

las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 

dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas 

(…)= 
 

<Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán 
a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 

litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos.= 

 

En el Sub Lite se pretende reconocimiento de la bonificación judicial, como 

factor salarial y prestacional y demás emolumentos a que hubiere lugar, 

pretensiones que le fueron negadas a la demandante mediante Resolución 

DESAJMZR16-687 del 13 de abril de 2016, por medio de la cual se resuelve 

un Derecho de Petición, así como la resolución 6424 del 11 de octubre del 

año 2018, por medio de la cual, confirmó la decisión inicial. 

En este orden de ideas, se tiene que el acto administrativo fue expedido por 

el Director Ejecutivo de Administración Judicial, de tal manera que es dicho 

ente quien se encuentra legitimado para comparecer como parte pasiva en 

el presente proceso, diferente sería si igualmente se demandara la nulidad 

de los decretos que, en criterio de la demandante, año tras año han señalado 

su salario en forma menguada, evento en el cual sí debería vincularse al 

Gobierno Nacional por ser la entidad que intervino en su expedición. 
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Y si bien es cierto la eventual prosperidad de las pretensiones, implicaría la 

inaplicación de tales decretos, no debe olvidarse que el control 

constitucional por vía de excepción lo puede realizar cualquier juez, 

autoridad administrativa o un particular cuando tenga que aplicar una 

norma jurídica en un caso concreto cuando aquella aparezca abiertamente 

inconstitucional o ilegal. 

 

De otra parte, es necesario precisar que la Nación, demandado en estos 

procesos, ya está representada precisamente por la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial como expresamente lo impone el numeral 8° del 

artículo 99 de la Ley 270 de 1996, por lo que no resulta viable citar al 

proceso a personas distintas a la demandada. De manera que, ante un 

eventual fallo en favor de los intereses del demandante, la entidad 

demandada en este proceso como su empleador, para su cumplimiento 

deberá realizar las gestiones que sean necesarias, logrando acciones 

presupuestales por parte del Gobierno Nacional. 

 

De acuerdo a lo anterior, es preciso señalar que no se reúnen los requisitos 

que la citada norma expone para la prosperidad de la conformación del 

litisconsorcio necesario con Nación - Presidencia de la República - Ministerio 

de Hacienda y Departamento Administrativo de la Función Pública, pues es 

posible decidir de mérito sin la comparecencia de estas entidades. 

 
 

3- FIJACIÓN DEL LITIGIO 
AI. 1060 

 
El debate jurídico se centra en determinar si la bonificación judicial creada 

mediante el Decreto 383 de 2013, para los servidores públicos de la NACIÓN 

RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, es factor 

salarial para todos los efectos salariales y prestacionales. 

 

 
PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 
 

1. ¿Debe inaplicarse la expresión <y constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones 

y al Sistema General de Seguridad Social en Salud= contenida en el 

artículo 1º del Decreto 0383 de 2013 y los Decretos que lo 

modifican? 

 

De ser así, 

 

2. ¿Tiene derecho el demandante al reconocimiento de la bonificación 

judicial como factor salarial? En caso afirmativo, ¿Deben 

reliquidarse la totalidad de factores salariales y prestacionales que 

devenga el demandante? 
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3. ¿Se configuró la prescripción trienal en alguno de los derechos 

reconocidos? 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto. 

 
4- DECRETO DE PRUEBAS 

AI. 1061 
 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

 

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda, visible en el 

archivo 01, fls 29 a 89 del expediente electrónico. 
 

 
II. POR LA PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la contestación de la 

demanda, visible en el archivo 07, fls 12 a 43 del expediente 

electrónico. 
 
No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 
III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 
 
SOBRE LOS MEDIOS DE PRUEBA SOLICITADOS: 
 
Se indica en el escrito de demanda: 
 

• LA PARTE DEMANDANTE:  
 

<Solicito se requiera a la demandada Dirección ejecutiva secciona] de 

administración judicial de Manizales, para que con destino al proceso se sirva 

exhibir:  

 

1. Copia auténtica de los actos de nombramiento y posesión de los puestos o 

cargos que hasta la fecha de la presentación de la demanda haya ocupado 

mi representado en su calidad de Juez de la República de Colombia.  

2. Comprobantes de pago de salario devengada por el demandante desde el 

año 2013 hasta la fecha.  

3.Comprobantes de pago de las prestaciones económicas pagadas al 

demandante durante las anualidades referidas en el numeral anterior, 

discriminadas una por una.= 
 
Se NIEGA el medio de prueba solicitado por la parte demandante, por 

considerarse innecesario, inútil e inconducente para resolver el problema 
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jurídico planteado, en razón a que con la documentación que reposa dentro 

del proceso de la referencia, es suficiente para proferir una decisión de 

fondo. 

 
5- SANEAMIENTO DEL PROCESO 

AI. 1062 

En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA). 

 

6- TRASLADO DE ALEGATOS 

A.I. 1063 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante la cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar 

concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) días. Vencido 

este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma escrita, 

toda vez que el presente caso es un asunto que no requiere la práctica de 

pruebas. 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 
TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: NEGAR el   litisconsorcio   necesario   formulado   por   la Nación 

– Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para la 

concurrencia de la Nación, Presidencia de la República, Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público y Departamento Administrativo de la Función 

Pública.  
 
SEGUNDO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  

  

TERCERO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia.  

 

CUARTO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y la contestación a la misma, bajo los parámetros descritos en la 

parte motiva de este proveído. 
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QUINTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 

  
SEXTO: Al abogado JULIÁN AUGUSTO GONZALEZ JARAMILLO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 75.090.072, portador de la Tarjeta 

Profesional Nro. 116.301 del Consejo Superior de la Judicatura, se le 

RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderado, en nombre y 

representación de la entidad demandada, de conformidad con el poder 

conferido.   

 

SÉPTIMO: Se corre traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar 

de conclusión y presentar concepto, respectivamente, por el término común 

de diez (10) días. 

 
OCTAVO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA.  
  

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 

sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 
RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  

 

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 05 DE JUNIO DEL 2023 
 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES                  
 

Manizales, Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 

RADICADO:  17-001-33-33-003-2020-00079-00 

DEMANDANTE: Luis Eduardo valencia Osorio 

DEMANDADO: Nación – Rama Judicial-Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial. 

 

 

1- AVOCA CONOCIMIENTO 

AI. 1064 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.   

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado 

de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 

Judicial.  

AI. 1065 

De otro lado, al no advertirse necesaria la realización de la audiencia inicial 

por encontrar cumplidos los requisitos para dar aplicación al artículo 182 A 

numeral 1 (adicionado por el artículo 42 de la Ley 2080/21), el Despacho 

procede en los siguientes términos: 

2- EXCEPCIONES PREVIAS 

AI. 1066 

I- INTEGRACIÓN DE LITIS CONSORCIO NECESARIO 
 

El apoderado de la parte demandada alega la necesidad de vincular, en 

calidad de litisconsorte necesario, a la Nación, representada en la 

Presidencia de la República, Ministerio de Hacienda y Departamento 
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Administrativo de la Función Pública. Ello, en atención a que la ley 4 de 

1992 radicó en el Gobierno Nacional la facultad de fijar el régimen salarial 

y prestacional de los servidores de la Rama Judicial y en virtud de ello fue 

expedido el Decreto 383 de 2013, respecto del cual versan las pretensiones 

de la demanda. 

 

La solicitud habrá de negarse con sustentado en los siguientes argumentos: 

 

El numeral 5 del artículo 42 del Código General del Proceso sobre los 

deberes del juez, indica: 

 

<Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de 

procedimiento o precaverlos, integrar el litisconsorcio necesario e 

interpretar la demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. 

Esta interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio de 

congruencia.= (Subrayas y negrillas fuera de texto para resaltar). 

 

La figura del litisconsorcio necesario se encuentra regulada por el Código 

General del Proceso en el artículo 61. Se da esta cuando el asunto objeto de 

conocimiento por parte de la jurisdicción reclama una decisión uniforme 

para todos los litisconsortes, titulares de la misma relación jurídica o del 

mismo acto jurídico que es objeto de controversia. 

 

El artículo 61, consagra: 

 

<Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos respecto de los 
cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de resolverse de 

manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la comparecencia de 

las personas que sean sujetos de tales relaciones o que intervinieron en 

dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse contra todas 

(…)= 
 

<Los recursos y en general las actuaciones de cada litisconsorte favorecerán 
a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen disposición del derecho en 

litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos.= 

 

En el Sub Lite se pretende reconocimiento de la bonificación judicial, como 

factor salarial y prestacional y demás emolumentos a que hubiere lugar, 

pretensiones que le fueron negadas a la demandante mediante Resolución 

DESAJMZA19-1210 del 22 de Agosto de 2019, expedida por el Director 

Ejecutivo Seccional de Administración Judicial, por medio de la cual se 

resuelve un Derecho de Petición, así como el acto ficto o presunto, generado 

del recurso de apelación, interpuesto el 22 de agosto de 2019. 

En este orden de ideas, se tiene que el acto administrativo fue expedido por 

el Director Ejecutivo de Administración Judicial, de tal manera que es dicho 

ente quien se encuentra legitimado para comparecer como parte pasiva en 

el presente proceso, diferente sería si igualmente se demandara la nulidad 

de los decretos que, en criterio de la demandante, año tras año han señalado 
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su salario en forma menguada, evento en el cual sí debería vincularse al 

Gobierno Nacional por ser la entidad que intervino en su expedición. 

 

Y si bien es cierto la eventual prosperidad de las pretensiones, implicaría la 

inaplicación de tales decretos, no debe olvidarse que el control 

constitucional por vía de excepción lo puede realizar cualquier juez, 

autoridad administrativa o un particular cuando tenga que aplicar una 

norma jurídica en un caso concreto cuando aquella aparezca abiertamente 

inconstitucional o ilegal. 

 

De otra parte, es necesario precisar que la Nación, demandado en estos 

procesos, ya está representada precisamente por la Dirección Ejecutiva de 

Administración Judicial como expresamente lo impone el numeral 8° del 

artículo 99 de la Ley 270 de 1996, por lo que no resulta viable citar al 

proceso a personas distintas a la demandada. De manera que, ante un 

eventual fallo en favor de los intereses del demandante, la entidad 

demandada en este proceso como su empleador, para su cumplimiento 

deberá realizar las gestiones que sean necesarias, logrando acciones 

presupuestales por parte del Gobierno Nacional. 

 

De acuerdo a lo anterior, es preciso señalar que no se reúnen los requisitos 

que la citada norma expone para la prosperidad de la conformación del 

litisconsorcio necesario con Nación - Presidencia de la República - Ministerio 

de Hacienda y Departamento Administrativo de la Función Pública, pues es 

posible decidir de mérito sin la comparecencia de estas entidades. 

 
 

3- FIJACIÓN DEL LITIGIO 
AI. 1067 

 
El debate jurídico se centra en determinar si la bonificación judicial creada 

mediante el Decreto 383 de 2013, para los servidores públicos de la NACIÓN 

RAMA JUDICIAL-DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA ADMINISTRACIÓN JUDICIAL, es factor 

salarial para todos los efectos salariales y prestacionales. 

 

 
PROBLEMAS JURÍDICOS A RESOLVER: 
 

1. ¿Debe inaplicarse la expresión <y constituirá únicamente factor 

salarial para la base de cotización al Sistema General de Pensiones 

y al Sistema General de Seguridad Social en Salud= contenida en el 

artículo 1º del Decreto 0383 de 2013 y los Decretos que lo 

modifican? 

 

De ser así, 

 

2. ¿Tiene derecho el demandante al reconocimiento de la bonificación 

judicial como factor salarial? En caso afirmativo, ¿Deben 
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reliquidarse la totalidad de factores salariales y prestacionales que 

devenga el demandante? 

 

3. ¿Se configuró la prescripción trienal en alguno de los derechos 

reconocidos? 

Lo anterior sin perjuicio de que, al momento de emitir sentencia, se puedan 

abordar otros problemas jurídicos relevantes para definir el asunto. 

 
4- DECRETO DE PRUEBAS 

AI. 1068 
 

Téngase como MEDIOS DE PRUEBAS, para dirimir la controversia, los 

siguientes:  

 

I. POR LA PARTE DEMANDANTE: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la demanda, visible en el 

archivo 01, fls 29 a 54 del expediente electrónico. 
 

 
II. POR LA PARTE DEMANDADA: Hasta donde la Ley lo permita, el 

material documental acompañado con la contestación de la 

demanda, visible en el archivo 07, fls 12 a 21 del expediente 

electrónico. 
 
No realizó solicitud adicional de pruebas. 

 
III. MINISTERIO PÚBLICO: No solicitó, ni aportó pruebas. 

 
 
SOBRE LOS MEDIOS DE PRUEBA SOLICITADOS: 
 
Se indica en el escrito de demanda: 
 

• LA PARTE DEMANDANTE:  
 

<Solicito al señor Juez se libre oficios a las siguientes entidades para que 

remitan con destino a este proceso la documentación solicitada: 

 

 1.- Al señor Jefe de Recursos Humanos de la Dirección Ejecutiva Seccional 

de Administración Judicial en la ciudad de Manizales, para que certifique, 

debidamente discriminado, todo lo devengado por el señor LUIS EDUARDO 

VALENCIA OSORIO, especificando claramente a partir del 31 de Marzo de 

2017, año por año cada uno de los rubros recibidos. 

3.Comprobantes de pago de las prestaciones económicas pagadas al 

demandante durante las anualidades referidas en el numeral anterior, 

discriminadas una por una.= 
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Se NIEGA el medio de prueba solicitado por la parte demandante, por 

considerarse innecesario, inútil e inconducente para resolver el problema 

jurídico planteado, en razón a que con la documentación que reposa dentro 

del proceso de la referencia, es suficiente para proferir una decisión de 

fondo. 

 
5- SANEAMIENTO DEL PROCESO 

AI. 1069 

En ejercicio del control de legalidad, al no advertirse irregularidad procesal 

alguna o causal de nulidad que haga írrita la actuación, SE DECLARA la 

legalidad del trámite procesal (art. 207 CPACA). 

 

6- TRASLADO DE ALEGATOS 

A.I. 1070 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante la cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al Ministerio Público para alegar de conclusión y presentar 

concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) días. Vencido 

este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma escrita, 

toda vez que el presente caso es un asunto que no requiere la práctica de 

pruebas. 

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO 
TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE MANIZALES, administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por autoridad de la Ley, 

 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: NEGAR el   litisconsorcio   necesario   formulado   por   la Nación 

– Rama Judicial- Dirección Ejecutiva de Administración Judicial para la 

concurrencia de la Nación, Presidencia de la República, Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público y Departamento Administrativo de la Función 

Pública.  
 
SEGUNDO: PRESCINDIR de la audiencia de que trata el artículo 180 del 

CPACA y proceder al agotamiento del trámite para expedir sentencia 

anticipada.  

  

TERCERO: FIJAR el litigio en los términos de la parte considerativa de esta 

providencia.  
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CUARTO: INCORPORAR los medios de prueba que fueran aportados con la 

demanda y la contestación a la misma, bajo los parámetros descritos en la 

parte motiva de este proveído. 

 

QUINTO: DECLARAR saneado el proceso hasta la presente etapa procesal, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 207 de la Ley 1437 de 2011. 

  
SEXTO: Al abogado JULIÁN AUGUSTO GONZALEZ JARAMILLO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 75.090.072, portador de la Tarjeta 

Profesional Nro. 116.301 del Consejo Superior de la Judicatura, se le 

RECONOCE PERSONERÍA para actuar como apoderado, en nombre y 

representación de la entidad demandada, de conformidad con el poder 

conferido.   

 

SÉPTIMO: Se corre traslado a las partes y al Ministerio Público para alegar 

de conclusión y presentar concepto, respectivamente, por el término común 

de diez (10) días. 

 
OCTAVO: NOTIFÍQUESE por estado electrónico el contenido de esta 

providencia, conforme lo dispone el numeral 1° del artículo 173 del CPACA.  
  

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban hacer llegar a este Juzgado, 

sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co-, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del NÚMERO DE 
RADICADO COMPLETO Y LAS PARTES.  
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  
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JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

 
MANIZALES – CALDAS 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 05 DE JUNIO DEL 2023 
 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 
 

Manizales, Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023).                    
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17-001-33-33-004-2018-00331-00 

DEMANDANTE:  Luis Fernando Baquero González 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial – Dirección Ejecutiva      

                                     de Administración Judicial 

 
A.I. 1001 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 

67 de la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el apoderado de 

la parte demandada, en contra de la sentencia proferida el 13 de febrero de 

2023. 
  

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, 
al Honorable Tribunal Administrativo de Caldas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 05 DE JUNIO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 
 

Manizales, Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023).                    
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17-001-33-33-004-2019-00489-00 

DEMANDANTE:  Justo Pastor Gómez Giraldo 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial – Dirección Ejecutiva      

                                     de Administración Judicial 

 
A.I. 1002 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 

67 de la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el apoderado de 

la parte demandada, en contra de la sentencia proferida el 28 de febrero de 

2023. 
  

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, 
al Honorable Tribunal Administrativo de Caldas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 05 DE JUNIO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 
 

Manizales, Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023).                    
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17-001-33-33-004-2021-00137-00 

DEMANDANTE:  Ana María Hurtado López 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial – Dirección Ejecutiva      

                                     de Administración Judicial 

 
A.I. 1003 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 

67 de la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el apoderado de 

la parte demandada, en contra de la sentencia proferida el 28 de febrero de 

2023. 
  

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, 
al Honorable Tribunal Administrativo de Caldas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 05 DE JUNIO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 
 

Manizales, Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023).                    
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17-001-33-33-004-2021-00253-00 

DEMANDANTE:  Yury Viviana Herrera Serna 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial – Dirección Ejecutiva      

                                     de Administración Judicial 

 
A.I. 1004 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 

67 de la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el apoderado de 

la parte demandada, en contra de la sentencia proferida el 28 de febrero de 

2023. 
  

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, 
al Honorable Tribunal Administrativo de Caldas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 05 DE JUNIO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 
 

Manizales, Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023).                    
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17-001-33-33-004-2022-00091-00 

DEMANDANTE:  William Arboleda Suárez 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial – Dirección Ejecutiva      

                                     de Administración Judicial 

 
A.I. 1005 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 

67 de la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el apoderado de 

la parte demandada, en contra de la sentencia proferida el 28 de febrero de 

2023. 
  

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, 
al Honorable Tribunal Administrativo de Caldas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 05 DE JUNIO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 
 

Manizales, Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023).                    
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17-001-33-33-005-2019-00104-00 

DEMANDANTE:  Amanda Jaramillo Gómez 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial – Dirección Ejecutiva      

                                     de Administración Judicial 

 
A.I. 1006 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 

67 de la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el apoderado de 

la parte demandada, en contra de la sentencia proferida el 20 de febrero de 

2023. 
  

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, 
al Honorable Tribunal Administrativo de Caldas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 05 DE JUNIO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 
 

Manizales, Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023).                    
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17-001-33-33-005-2021-00065-00 

DEMANDANTE:  María Magdalena Gómez Zuluaga 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial – Dirección Ejecutiva      

                                     de Administración Judicial 

 
A.I. 1007 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 

67 de la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de 

la parte demandada, en contra de la sentencia proferida el 28 de febrero de 

2023. 
  

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, 
al Honorable Tribunal Administrativo de Caldas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 05 DE JUNIO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 
 

Manizales, Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023).                    
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17-001-33-33-005-2021-00176-00 

DEMANDANTE:  Lida Janeth Mora Mora 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial – Dirección Ejecutiva      

                                     de Administración Judicial 

 
A.I. 1008 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 

67 de la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de 

la parte demandada, en contra de la sentencia proferida el 28 de febrero de 

2023. 
  

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, 
al Honorable Tribunal Administrativo de Caldas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 05 DE JUNIO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 
 

Manizales, Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023).                    
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17-001-33-33-005-2021-00209-00 

DEMANDANTE:  Darley Vargas Aguirre 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial – Dirección Ejecutiva      

                                     de Administración Judicial 

 
A.I. 1011 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 

67 de la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el apoderado de 

la parte demandada, en contra de la sentencia proferida el 28 de febrero de 

2023. 
  

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, 
al Honorable Tribunal Administrativo de Caldas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 05 DE JUNIO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 
 

Manizales, Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023).                    
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17-001-33-33-005-2022-00002-00 

DEMANDANTE:  Ruby del Carmen Riascos Vallejos 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial – Dirección Ejecutiva      

                                     de Administración Judicial 

 
A.I. 1008 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 

67 de la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el apoderado de 

la parte demandada, en contra de la sentencia proferida el 28 de febrero de 

2023. 
  

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, 
al Honorable Tribunal Administrativo de Caldas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 05 DE JUNIO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 
 

Manizales, Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023).                    
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17-001-33-33-005-2022-00029-00 

DEMANDANTE:  Carlos Felipe Murillo Giraldo 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial – Dirección Ejecutiva      

                                     de Administración Judicial 

 
A.I. 1009 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 

67 de la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el apoderado de 

la parte demandada, en contra de la sentencia proferida el 28 de febrero de 

2023. 
  

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, 
al Honorable Tribunal Administrativo de Caldas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 05 DE JUNIO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 
 

Manizales, Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023).                    
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17-001-33-33-005-2022-00031-00 

DEMANDANTE:  Sergio Salazar Cardona 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial – Dirección Ejecutiva      

                                     de Administración Judicial 

 
A.I. 1010 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 

67 de la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el apoderado de 

la parte demandada, en contra de la sentencia proferida el 28 de febrero de 

2023. 
  

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, 
al Honorable Tribunal Administrativo de Caldas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 05 DE JUNIO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 
 

Manizales, Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023).                    
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17-001-33-33-006-2018-00140-00 

DEMANDANTE:  Laura Matilde Moreno Grajales 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial – Dirección Ejecutiva      

                                     de Administración Judicial 

 
A.I. 1015 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 

67 de la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el apoderado de 

la parte demandada, en contra de la sentencia proferida el 20 de febrero de 

2023. 
  

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, 
al Honorable Tribunal Administrativo de Caldas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 05 DE JUNIO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 
 

Manizales, Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023).                    
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17-001-33-33-006-2019-00473-00 

DEMANDANTE:  María Isabel Grisales Gómez 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial – Dirección Ejecutiva      

                                     de Administración Judicial 

 
A.I. 1016 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 

67 de la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el apoderado de 

la parte demandada, en contra de la sentencia proferida el 28 de febrero de 

2023. 
  

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, 
al Honorable Tribunal Administrativo de Caldas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 05 DE JUNIO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 
 

Manizales, Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023).                    
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17-001-33-33-006-2020-00044-00 

DEMANDANTE:  Luisa Fernanda Vallejo Alvarán 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial – Dirección Ejecutiva      

                                     de Administración Judicial 

 
A.I. 1012 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 

67 de la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de 

la parte demandada, en contra de la sentencia proferida el 20 de febrero de 

2023. 
  

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, 
al Honorable Tribunal Administrativo de Caldas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 05 DE JUNIO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 
 

Manizales, Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023).                    
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17-001-33-33-006-2021-00064-00 

DEMANDANTE:  Gladys Vargas Agudelo 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial – Dirección Ejecutiva      

                                     de Administración Judicial 

 
A.I. 1013 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 

67 de la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de 

la parte demandada, en contra de la sentencia proferida el 28 de febrero de 

2023. 
  

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, 
al Honorable Tribunal Administrativo de Caldas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 05 DE JUNIO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 
 

Manizales, Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023).                    
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17-001-33-33-006-2021-00138-00 

DEMANDANTE:  Carlos Alberto Marulanda Bustamante 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial – Dirección Ejecutiva      

                                     de Administración Judicial 

 
A.I. 1014 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 

67 de la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el apoderado de 

la parte demandada, en contra de la sentencia proferida el 20 de febrero de 

2023. 
  

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, 
al Honorable Tribunal Administrativo de Caldas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 05 DE JUNIO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 
 

Manizales, Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023).                    
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17-001-33-33-007-2020-00043-00 

DEMANDANTE:  Ángela María Pinzón Medina 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial – Dirección Ejecutiva      

                                     de Administración Judicial 

 
A.I. 1017 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
67 de la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el apoderado de 

la parte demandada, en contra de la sentencia proferida el 28 de febrero de 

2023. 

 
A la abogada JOHANA FRANCO CANO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.053.847.571, portadora de la Tarjeta Profesional Nro. 
332.432 del Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE 
PERSONERÍA para actuar como apoderada sustituta en nombre y 
representación de la entidad demandada, de conformidad con el poder 

conferido.   

 
  

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, 
al Honorable Tribunal Administrativo de Caldas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ  



 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 05 DE JUNIO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 
 

Manizales, Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023).                    
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17-001-33-33-007-2021-00069-00 

DEMANDANTE:  José David Olaya Álzate 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial – Dirección Ejecutiva      

                                     de Administración Judicial 

 
A.I. 1018 

 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 
67 de la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por la apoderada de 

la parte demandada, en contra de la sentencia proferida el 28 de febrero de 

2023. 

 
A la abogada JOHANA FRANCO CANO, identificada con cédula de 

ciudadanía No. 1.053.847.571, portadora de la Tarjeta Profesional Nro. 
332.432 del Consejo Superior de la Judicatura, se le RECONOCE 
PERSONERÍA para actuar como apoderada sustituta en nombre y 
representación de la entidad demandada, de conformidad con el poder 

conferido.   

 
  

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, 
al Honorable Tribunal Administrativo de Caldas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ  



 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 05 DE JUNIO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 
 

Manizales, Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023).                    
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17-001-33-33-008-2020-00078-00 

DEMANDANTE:  Jorge Iván Mejía Cárdenas 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial – Dirección Ejecutiva      

                                     de Administración Judicial 

 
A.I. 1019 

 
 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 

67 de la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el apoderado de 

la parte demandada, en contra de la sentencia proferida el 20 de febrero de 

2023. 

  

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, 
al Honorable Tribunal Administrativo de Caldas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 05 DE JUNIO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 
 

Manizales, Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023).                    
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17-001-33-33-008-2020-00087-00 

DEMANDANTE:  Martha Cecilia Echeverry de Botero 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial – Dirección Ejecutiva      

                                     de Administración Judicial 

 
A.I. 1020 

 
 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 

67 de la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el apoderado de 

la parte demandada, en contra de la sentencia proferida el 28 de febrero de 

2023. 

  

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, 
al Honorable Tribunal Administrativo de Caldas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 05 DE JUNIO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 
 

Manizales, Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023).                    
 
MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17-001-33-33-008-2020-00219-00 

DEMANDANTE:  Esmeralda Liliana García López 

DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial – Dirección Ejecutiva      

                                     de Administración Judicial 

 
A.I. 1021 

 
 

De conformidad con el artículo 247 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 

67 de la Ley 2080, por su procedencia, oportunidad y sustentación, SE 
CONCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN, interpuesto por el apoderado de 

la parte demandada, en contra de la sentencia proferida el 28 de febrero de 

2023. 

  

Una vez ejecutoriada la presente providencia, REMÍTASE EL EXPEDIENTE, 
al Honorable Tribunal Administrativo de Caldas. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 

JUEZ  

 

 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 05 DE JUNIO DE 2023 

 

VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  17001-33-33-001-2022-00219-00 
DEMANDANTE: Juan David Salazar Salazar 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial -Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial   

 

 
ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 1093 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró JUAN DAVID SALAZAR SALAZAR en contra de la NACIÓN – 
RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 

proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 

de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 

del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 

los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 

de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  
 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 



 

   
 

5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto de demanda, correspondientes al señor JUAN DAVID SALAZAR SALAZAR 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.053.771.201, se recuerda que 

el incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima 

por parte del funcionario del asunto.  
 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 

representación de la parte actora al doctor GABRIEL DARÍO RÍOS GIRALDO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.543.544 y Portador de la Tarjeta 

Profesional de Abogado No. 85.616 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 05 DE JUNIO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  17001-33-33-001-2022-00069-00 
DEMANDANTE: Paula Andrea Hurtado Duque 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial -Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial   

 

 
ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 1092 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró PAULA ANDREA HURTADO DUQUE en contra de la NACIÓN 
– RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 

proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 

de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 

del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 

los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 

de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  
 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 



 

   
 

5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto de demanda, correspondientes a la señora PAULA ANDREA HURTADO 

DUQUE identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.053.777.401, se 

recuerda que el incumplimiento de este deber legal constituye falta 

disciplinaria gravísima por parte del funcionario del asunto.  
 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 

representación de la parte actora al doctor GABRIEL DARÍO RÍOS GIRALDO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.543.544 y Portador de la Tarjeta 

Profesional de Abogado No. 85.616 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 05 DE JUNIO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  17001-33-33-001-2022-00068-00 
DEMANDANTE: Ana María Osorio Toro 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial -Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial   

 

 
ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 1091 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró ANA MARÍA OSORIO TORO en contra de la NACIÓN – RAMA 
JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 

proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 

de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 

del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 

los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 

de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  
 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 



 

   
 

5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto de demanda, correspondientes a la señora ANA MARÍA OSORIO TORO 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.230.483, se recuerda que el 

incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima por 

parte del funcionario del asunto.  
 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 

representación de la parte actora al doctor JORGE ALBERTO MEJIA 
JIMENEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 75.088.773 y Portador 

de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 142.897 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en los términos y para los efectos del poder conferido, así mismo, 

se reconoce personería al togado DRIAN ANDRÉS MARÍN  identificado con la 

cedula de ciudadanía No. 16.070.497 y portador de la tarjeta profesional de 

abogado No. 387.974 del Consejo Superior de la Judicatura conforme al 

memorial de sustitución de poder visible en la pagina 56 del archivo PDF 12 

del cartulario digital.  
 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 05 DE JUNIO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  17001-33-33-001-2022-00061-00 
DEMANDANTE: José Enrique Aguirre 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial -Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial   

 

 
ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 1090 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró JOSÉ ENRIQUE AGUIRRE en contra de la NACIÓN – RAMA 
JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 

proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 

de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 

del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 

los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 

de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  
 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 



 

   
 

5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto de demanda, correspondientes al señor JOSÉ ENRIQUE AGUIRRE 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.182.985, se recuerda que el 

incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima por 

parte del funcionario del asunto.  
 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 

representación de la parte actora a la doctora DIANA CONSTANZA BAENA 
TABAREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.053.822.420 y 

Portadora de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 377.438 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 
 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 05 DE JUNIO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  17001-33-33-001-2022-00042-00 
DEMANDANTE: Alberto García Alzate 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial -Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial   

 

 
ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 1088 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró ALBERTO GARCÍA ALZATE en contra de la NACIÓN – RAMA 
JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 

proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 

de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 

del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 

los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 

de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  
 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 



 

   
 

5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto de demanda, correspondientes al señor ALBERTO GARCÍA ALZATE 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.470.722, se recuerda que el 

incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima por 

parte del funcionario del asunto.  
 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 

representación de la parte actora al doctor GABRIEL DARÍO RÍOS GIRALDO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.543.544 y Portador de la Tarjeta 

Profesional de Abogado No. 85.616 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 05 DE JUNIO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  17001-33-33-001-2022-00041-00 
DEMANDANTE: Francy Elena Montoya Arce 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial -Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial   

 

 
ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 1087 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró FRANCY ELENA MONTOYA ARCE en contra de la NACIÓN 
– RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 

proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 

de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 

del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 

los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 

de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  
 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 



 

   
 

5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto de demanda, correspondientes a la señora FRANCY ELENA MONTOYA 

ARCE identificado con la cédula de ciudadanía No. 30.324.008, se recuerda 

que el incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria 

gravísima por parte del funcionario del asunto.  
 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 

representación de la parte actora al doctor GABRIEL DARÍO RÍOS GIRALDO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.543.544 y Portador de la Tarjeta 

Profesional de Abogado No. 85.616 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 05 DE JUNIO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  17001-33-33-001-2021-00271-00 
DEMANDANTE: German Alberto Vásquez 
DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial -Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial   
 

 
ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 1086 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró GERMAN ALBERTO VÁSQUEZ en contra de la NACIÓN – 
RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 
del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 
los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 

de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  
 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 
este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 



 

   
 

5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 
a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes al señor GERMAN ALBERTO VÁSQUEZ 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 15.958.816, se recuerda que el 
incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima por 

parte del funcionario del asunto.  
 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora al doctor JORGE OLMEDO UPEGUI VÉLEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 86.055.905 y Portador de la Tarjeta 
Profesional de Abogado No. 124.321 del Consejo Superior de la Judicatura, 
en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 05 DE JUNIO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  17001-33-33-001-2021-00132-00 
DEMANDANTE: Valentina Giraldo Uribe 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial -Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial   

 

 
ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 1085 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró VALENTINA GIRALDO URIBE en contra de la NACIÓN – 
RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 

proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 

de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 

del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 

los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 

de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  
 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 



 

   
 

5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto de demanda, correspondientes a la señora VALENTINA GIRALDO URIBE 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.053.807.429, se recuerda que 

el incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima 

por parte del funcionario del asunto.  
 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 

representación de la parte actora a la doctora YULIANA OCAMPO 
MARULANDA, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.053.831.518 y 

Portador de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 244.100 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en los términos y para los efectos del poder 

conferido, así como, al togado JUAN DAVID MORALES ARISTIZABAL 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.053.812.015 y portador de la 

tarjeta profesional de abogado No. 244.702 del Consejo Superior de la 

Judicatura, conforme al memorial de sustitución de poder visible en el archivo 

PDF 07 del cartulario digital.  
 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 05 DE JUNIO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  17001-33-33-001-2020-00240-00 
DEMANDANTE: Luis Felipe Carvajal Jaramillo 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial -Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial   

 

 
ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 1084 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró LUIS FELIPE CARVAJAL JARAMILLO en contra de la 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 

proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 

de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 

del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 

los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 

de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  
 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 



 

   
 

5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto de demanda, correspondientes al señor LUIS FELIPE CARVAJAL JARAMILLO 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 75.070.250, se recuerda que el 

incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima por 

parte del funcionario del asunto.  
 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 

representación de la parte actora al doctor JUAN GUILERMO OCAMPO 
GONZÁLEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 75.082.971 y Portador 

de la Tarjeta Profesional de Abogado No. 127.349 del Consejo Superior de la 

Judicatura, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 05 DE JUNIO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  17001-33-33-001-2020-00162-00 
DEMANDANTE: Juan Carlos Álvarez Aguirre 
DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial -Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial   
 

 
ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 1083 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 
adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 
en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró JUAN CARLOS ÁLVAREZ AGUIRRE en contra de la NACIÓN 
– RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  
  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 
proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 
buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 
del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 
los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 

de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  
 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 
este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 
4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 
Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 
electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 
mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 
artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 
2080 de 2021.  

 



 

   
 

5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 
Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 
(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 
siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 
a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 
de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 

 

6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 
tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 
expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 
objeto de demanda, correspondientes al señor JUAN CARLOS ÁLVAREZ AGUIRRE 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.345.548, se recuerda que el 
incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria gravísima por 

parte del funcionario del asunto.  
 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 
representación de la parte actora al doctor JOSE JOAQUIN RIOS VALENCIA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 4.511.299 y Portador de la Tarjeta 
Profesional de Abogado No. 30.059 del Consejo Superior de la Judicatura, en 
los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 
por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 
Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 
para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 
enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 
plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 
radicado completo y las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 05 DE JUNIO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

RADICADO:  17001-33-33-001-2020-00159-00 
DEMANDANTE: Fernando López Ortega 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial  

 

1. AVOCA CONOCIMIENTO 
Auto I. 1081 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado 

de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 

Judicial. 

 

Auto I. 1082 

Revisado el libelo genitor y al advertirse que no acredita plenamente los 

requisitos legales, el despacho decide INADMITIR la demanda de la 

referencia. En consecuencia, conforme a lo dispuesto por el artículo 170 de 

la Ley 1437 de 2011, para el trámite de la demanda, se le concede a la parte 

accionante el término improrrogable de DIEZ (10) DÍAS para que corrija la 

demanda en los siguientes puntos: 

 

1. En el punto intitulado <II. PRETENSIONES= la parte actora depreca la 

nulidad de la Resolución DESAJMAR17-851 del 17 de agosto del 

2017, misma que refiere fue demandada, no obstante, la demanda fue 

rechazada en consideración a que no se había agotado en debida 

forma la actuación administrativa otrora vía gubernativa, al respecto, 

resulta de cardinal importancia precisar que la misma no será objeto 

de estudio en el presente asunto, en consideración a que respecto de 

esa resolución ya existe cosa juzgada. 

 

2. Advierte el despacho que el apoderado de la parte actora en el numeral 

1 del título “III. HECHOS Y OMISIONES QUE SIVREN DE FUNDAMENTO A LAS 

PRETENSIONES= se refiere al señor López Ortega, empero, en el hecho 2 

se refiere al señor Monsalve Monsalve, en tal sentido, deberá efectuar 

la corrección con el nombre del titular del derecho.  

 



 

   
 

 

3. En el acápite denominado <VI. PETICIÓN Y APORTE DE PRUEBAS= 

relaciona la resolución DESAJMAR17-1328 del 28 de noviembre del 

2017, sobre la cual la parte actora aduce, la entidad demandada 

resolvió la reclamación administrativa, empero, esta resolución no 

guarda relación con los hechos y pretensiones de la demanda, en este 

sentido, deberá dar claridad sobre este acto administrativo, esto es, si 

hace parte o no de los actos administrativos demandados y la relación 

que guarda con los supuestos facticos de la demanda.  

 

4. Deberá allegar el poder con la respectiva presentación personal o 

constancia del envió por mensaje de datos del poder conferido por el 

señor FERNANDO LÓPEZ ORTEGA al apoderado, esto es, identificando 

con claridad los actos administrativos que demanda,  lo anterior, de 

conformidad con el artículo 74 del Estatuto Adjetivo Civil, en 

concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 del 2020.  

 

5. En atención al numeral 6 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021, deberá estimar 

razonadamente la cuantía, esto es, determinar de forma clara y 

matemática de donde sale la cifra que considera representan sus 

pretensiones.  

 

6. Deberá allegar constancia del envío por medios electrónicos de la 

demanda y sus anexos a la entidad demandada, así como la 

corrección de la misma, se advierte que todos los puntos a subsanar 

deberán ser enviados en orden y en un solo escrito, en los términos 

previstos del numeral 8 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021. 

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 

del Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos 

procesales, para que cualquier comunicación que deban allegar a este 

Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZ 



 

   
 

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 05 DE JUNIO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17001-33-33-001-2020-00123-00 
DEMANDANTE: Gildardo Alzate Alzate y otros 

DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la 

Nación 

 

Auto I. 1079 

Se incorpora al presente expediente, la prueba de oficio allegada por la parte 

demandada visible en el archivo PDF 14 del expediente digital y se corre 

traslado de la misma, por el término de tres (3) días hábiles, para que, si así 

lo consideran, se pronuncien al respecto.  

 

TRASLADO DE ALEGATOS 
Auto I. 1080 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante el cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al agente del Ministerio Público para alegar de conclusión y 

presentar concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) 

días. 

Vencido este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma 

escrita, 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 

del Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos 

procesales, para que cualquier comunicación que deban allegar a este 

Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 034 DEL 05 DE JUNIO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  17001-33-33-001-2020-00078-00 
DEMANDANTE: Gustavo Mompa Castañeda Ortiz 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial -Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial   

 

ADMISIÓN DEMANDA 
Auto I. 1078 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró GUSTAVO MOMPA CASTAÑEDA ORTIZ en contra de la 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 

proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 

de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 

del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 

los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 

de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  
 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 



 

   
 

5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto de demanda, correspondientes al señor GUSTAVO MOMPA CASTAÑEDA 

ORTIZ identificado con la cédula de ciudadanía No.  75.066.240, se recuerda 

que el incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria 

gravísima por parte del funcionario del asunto.  
 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 

representación de la parte actora al doctor GABRIEL DARÍO RÍOS GIRALDO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.543.544 y Portador de la Tarjeta 

Profesional de Abogado No. 85.616 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 05 DE JUNIO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17001-33-33-001-2019-00326-00 
DEMANDANTE: Rubén Darío García Vargas 

DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la 

Nación 

 

Auto I. 1076 

Se incorpora al presente expediente, la prueba de oficio allegada por la parte 

demandada visible en el archivo PDF 13 del expediente digital y se corre 

traslado de la misma, por el término de tres (3) días hábiles, para que, si así 

lo consideran, se pronuncien al respecto.  

 

TRASLADO DE ALEGATOS 
Auto I. 1077 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante el cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al agente del Ministerio Público para alegar de conclusión y 

presentar concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) 

días. 

Vencido este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma 

escrita, 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 

del Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos 

procesales, para que cualquier comunicación que deban allegar a este 

Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 034 DEL 05 DE JUNIO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  17001-33-33-001-2018-00456-00 
DEMANDANTE: Julia Esneda Tovar Bohórquez y Mario 

Fernando Jiménez Vélez 

DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

A.I 1075 

Efectuada la revisión del expediente, se tiene que mediante providencia del 

13 de febrero del 2023, el Juzgado de Conocimiento decretó de oficio unas 

pruebas a cargo del extremo pasivo, empero, a la fecha dicha 

documentación no reposa en el expediente.   

 

Así las cosas, se REQUIERE, a la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

se sirva remitir con destino a este proceso, certificado en el que precise lo 

siguiente:  

 

✓ Si el señor MARIO FERNANDO JIMÉNEZ VÉLEZ identificado con 

C.C No. 11.186.143 y la señora JULIA ESNEDA TOVAR 
BOHORQUEZ, identificada con la C.C No. 40.443.868 continúan 

vinculados con la entidad, en caso positivo, en qué cargos se han 

desempeñado, durante cuánto tiempo, especificando la fecha de 

inicio y de terminación del vínculo laboral, en el mismo sentido, se 

sirva allegar las constancias de salarios y prestaciones sociales 

devengados en forma detallada, desde el año 2013 a la fecha.  

 

En este orden, y dándole estricto cumplimiento a lo establecido en el 

numeral 3º y 8º del artículo 781, en concordancia con el numeral 4º del 

artículo 792 del Código General del Proceso, se encuentra en cabeza de la 
parte accionada la obligación de realizar las gestiones necesarias para 
lograr el recaudo probatorio ordenado por el Despacho mediante 
proveído del 13 de febrero del 2023. 
 
Por lo anterior, SE REQUIERE a la parte demandada NACIÓN – FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN, para que en el perentorio término de DIEZ (10) 
DÍAS, se sirva adelantar las gestiones necesarias para acatar lo ordenado en 

                                                           
1 “ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: 
…  

3. Abstenerse de obstaculizar el desarrollo de las audiencias y diligencias. 
8. Prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias 

 
2 “ARTÍCULO 79. TEMERIDAD O MALA FE. Se presume que ha existido temeridad o mala fe en los siguientes 
casos: 

4. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas…” 

 



la mencionada providencia, so pena de la imposición de las sanciones 
correctivas que prevé la ley. 
 

Se reconoce personería para actuar en representación de la parte actora al 

togado JORGE ARMANDO GARCÍA HOYOS identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.054.991.221, Portador de la Tarjeta Profesional de 

Abogado No. 340.499 del Consejo Superior de la Judicatura, conforme al 

memorial de sustitución de poder visible en la página 228 del el archivo 

PDF 01 del cartulario digital, así mismo, se reconoce personería a la 

abogada VALERIA OSORIO TRUJILLO identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 1.053.849.021, portadora de la tarjeta profesional de 

abogado No. 318.791 del Consejo Superior de la Judicatura conforme al 

memorial de sustitución visible al archivo PDF 07 del cartulario digital, por 

último, se reconoce personería al abogado DANIEL CARDONA ALZATE 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.053.849.171 y portador de 

la tarjeta profesional de abogado No. 328.038 del Consejo Superior de la 

Judicatura conforme al memorial de sustitución visible en el archivo PDF 

023 del cuaderno digital. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 
 

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 5 DE JUNIO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  17001-33-33-001-2018-00190-00 
DEMANDANTE: María Haydee Gómez Hoyos 

DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

AVOCA CONOCIMIENTO 
A.I 1073 

AVÓCASE EL CONOCIMIENTO del presente medio de control, asignado a 

este despacho en virtud del Acuerdo PCSJA23-12034 del 17 de enero del 

2023 del Consejo Superior de la Judicatura, mediante el cual se crearon los 

Juzgados Transitorios en la Jurisdicción de lo Contenciosa Administrativa, 

entre otras disposiciones.  

 

Para efectos de publicidad, fíjese en el portal de la Rama Judicial el listado 

de todos los procesos que correspondieron por reparto a este Despacho 

Judicial. 

 

A.I 1074 

Efectuada la revisión del expediente, se tiene que mediante providencia del 

25 de noviembre de 2022, el Juzgado de Conocimiento decretó de oficio 

unas pruebas a cargo del extremo pasivo, sin embargo, a pesar de que la 

Fiscalía General de la Nación aportó las pruebas, el archivo al parecer esta 

dañado y no permite descargar los documentos.  

 

Así las cosas, se REQUIERE, a la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

se sirva remitir nuevamente con destino a este proceso, certificado en el que 

precise lo siguiente:  

 

✓ Si la señora MARÍA HAYDEE GÓMEZ HOYOS identificada con la C.C 

No. 30.270.652 ha sido empleada de la entidad, en caso 

afirmativo, en qué cargos y durante qué tiempo, especificando la 

fecha de inicio y de terminación del vínculo laboral;  

 

✓ En caso de continuar vinculada con la entidad, especificar en qué 

cargo; 

 

✓ Así mismo, se sirva indicar si la demandante ha percibido la 

bonificación judicial, en los tiempos allí certificados; 

 



✓ Finalmente, se sirva allegar constancia de salarios y prestaciones 

sociales inclusive del auxilio de cesantías, devengados por la parte 

actora desde el año 2013 a la fecha. 

 

En este orden, y dándole estricto cumplimiento a lo establecido en el 

numeral 3º y 8º del artículo 781, en concordancia con el numeral 4º del 

artículo 792 del Código General del Proceso, se encuentra en cabeza de la 
parte accionada la obligación de realizar las gestiones necesarias para 
lograr el recaudo probatorio ordenado por el Despacho mediante 
proveído del 25 de noviembre de 2022. 
 
Por lo anterior, SE REQUIERE a la parte demandada NACIÓN – FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN, para que en el perentorio término de DIEZ (10) 
DÍAS, se sirva adelantar las gestiones necesarias para acatar lo ordenado en 

la mencionada providencia, so pena de la imposición de las sanciones 
correctivas que prevé la ley. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 
 

 

                                                           
1 “ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: 
…  

3. Abstenerse de obstaculizar el desarrollo de las audiencias y diligencias. 
8. Prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias 

 
2 “ARTÍCULO 79. TEMERIDAD O MALA FE. Se presume que ha existido temeridad o mala fe en los siguientes 
casos: 

4. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas…” 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 5 DE JUNIO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

RADICADO:  17001-33-33-001-2018-00008-00 
DEMANDANTE: Edgar Eduardo Rodríguez Cortés 

DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la 

Nación 

 

Auto I. 991 

Se incorpora al presente expediente, la prueba de oficio allegada por la parte 

demandada visible en los archivos 23 a 29 del expediente digital y se corre 

traslado de la misma, por el término de tres (3) días hábiles, para que, si así 

lo consideran, se pronuncien al respecto.  

 

TRASLADO DE ALEGATOS 
Auto I. 992 

De conformidad con lo establecido en el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, 

mediante el cual se adicionó el artículo 182A del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, se corre traslado a las 

partes y al agente del Ministerio Público para alegar de conclusión y 

presentar concepto, respectivamente, por el término común de diez (10) 

días. 

Vencido este término se procederá a dictar sentencia anticipada de forma 

escrita, 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 

del Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos 

procesales, para que cualquier comunicación que deban allegar a este 

Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 034 DEL 05 DE JUNIO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



   
 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 
MEDIO 
DECONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO 
DEL DERECHO 

RADICADO:  17001-33-33-002-2022-00071-00 
DEMANDANTE: Luis Alberto Betancur Londoño 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial – Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial. 
 

Auto I. 1096 

 

Mediante providencia del trece (13) de febrero de dos mil veintitrés (2023), 

notificada por estado el día 14 del mismo mes y año, se ordenó la subsanación 

de la demanda, en los siguientes términos:  

 

1. <En el acápite denominado <HECHOS Y OMISIONES QUE SIRVEN DE 

FUNDAMENTO A LAS PRETENSIONES= se vislumbra que en el hecho 3 se hace 
alusión a la Resolución DESAJMAR 21-441 del 29 de septiembre del 
2021, mediante la cual se negaron las pretensiones de la reclamación 
administrativa, seguidamente aduce que el recurso de apelación 
interpuesto en contra de la resolución primigenia fue concedido 
mediante la resolución DESAJMAR 1982- 7 del 23 de noviembre del 
2018,empero, en el acápite intitulando <PRETENSIONES= numeral 2 se 
refiere a la resolución DESAJMAR 18-1395 del 27 de agosto del 2018, 
en la cual refiere <… por medio de la cual se resuelve un derecho de 
petición …=, así mismo, en las pruebas que aporta al proceso se 
vislumbra la resolución No. DESAJMAR17-846 del 17 de agosto del 
2017, a la cual no se hace alusión ni en las pretensiones ni en los 
hechos de la demanda, en tal sentido, y al advertirse tal discrepancia, 
deberá adecuar los hechos y pretensiones conforme a la resolución que 
efectivamente haya resuelto el derecho de petición, así como, la que 



   
 

   
 

concedió el recurso contra esta, lo anterior, de conformidad con los 
numerales 2 y 3 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, modificado 
por la Ley 2080 del 2021. 
 

2. Advierte el despacho que, si bien la apoderada enuncia las pruebas en 
el epígrafe <PETICIÓN Y APORTE DE PRUEBAS= de la demanda, estas brillan 
por su ausencia, así las cosas, deberá aportar las pruebas que 
pretenda hacer valer que sirvan como fundamento a los hechos y 
pretensiones del libelo genitor, esto es, la reclamación administrativa, 
con su respetiva resolución, el recurso de apelación en contra de esta y 
la resolución que lo conceda y lo resuelva, en caso de no haber operado 
el silencio administrativo, ello con sujeción al numeral 5 del artículo 162 
de la Ley 1437 del 2011, modificado por la Ley 2080 del 2021, además 
del artículo 166 de la misma normativa.  

 
3. En atención al numeral 6 del artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 del 2021, deberá estimar 
razonadamente la cuantía, esto es, determinar de forma clara y 
matemática de donde sale la cifra que considera representan sus 
pretensiones.  
 

4. Deberá allegar poder con la respectiva presentación personal o 
constancia del envió por mensaje de datos del poder conferido por el 
señor Luis Alberto Betancur Londoño a la apoderada, lo anterior, de 
conformidad con el artículo 74 del Estatuto Adjetivo Civil, en 
concordancia con el artículo 5 del Decreto 806 del 2020.  
 

5. Deberá allegar constancia del envío por medios electrónicos de la 
demanda, y sus anexos a la entidad demandada, además de la 
corrección de la misma, en los términos previstos del numeral 8 del 
artículo 162 de la Ley 1437 del 2011, adicionado por el artículo 35 de 
la Ley 2080 del 2021.= 

 

Al respecto, la apoderada efectuó la corrección del punto 1,3 y 4, empero, en 
lo que atañe al punto 2 alusivo a la <PETICIÓN Y APORTE DE PRUEBAS= vislumbra 

esta célula judicial que si bien la parte actora aportó la resolución 

DESAJMAR 18-1395 del 27 de agosto del 2018 y la Resolución RH – 5197 

del 21 de septiembre del 2021, brillan por su ausencia la reclamación 
administrativa, con la constancia de fecha de radicación que dio origen a la 



   
 

   
 

referida resolución, el recurso y constancia de la fecha en que fue 

interpuesto y la resolución DESAJMAR17-846 del 17 de agosto del 2017, 

sobre la cual versa la adición que realiza la apoderada en el acápite de los 

<HECHOS Y OMISIONES QUE SIRVEN DE FUNDAMENTO A LAS PRETENSIONES=. 
 

Así mismo, se observa que el escrito de subsanación de la demanda no fue 

debidamente corregido en la demanda primigenia, pues aporta nuevamente 

la demanda inicial objeto de la providencia del 13 de febrero del 2023 

mediante la cual fue inadmitido el libelo genitor, se itera, el contenido de la 

demanda debe ceñirse a lo taxativamente expuesto en el artículo 162 de la 

Ley 1437 del 2011, en el mismo sentido, las pruebas y los anexos de la 

demanda deben corresponder a lo dispuesto en el precepto 166 de la referida 

normativa, siempre acudiendo al orden y las buenas maneras, a la 
coherencia entre los supuestos facticos de la demanda, las pretensiones 
y las pruebas que pretenda hacer valer, esto es, que la demanda tenga 
un hilo conductor lógico, teniendo especial uso de las letras mayúsculas.  
 

Así las cosas y en aras de garantizar el derecho al acceso a la administración 

de justicia se le concede a la parte actora el término de cinco (05) días 

para que corrija los puntos faltantes, so pena de ser rechazada conforme al 

numeral 2 del artículo 169 de la Ley 1437 del 2011.    

 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 

del Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos 

procesales, para que cualquier comunicación que deban allegar a este 

Juzgado, sea enviada en formato PDF al correo institucional 
j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


   
 

   
 

 

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 5 DE JUNIO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  17001-33-33-002-2022-00034-00 
DEMANDANTE: Gloria Isabel Orozco Murillo 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial -Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial   

 

 
ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 1095 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró GLORIA ISABEL OROZCO MURILLO en contra de la 

NACIÓN – RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 

proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 

de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 

del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 

los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 

de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  
 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 



 

   
 

5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto de demanda, correspondientes a la señora GLORIA ISABEL OROZCO 

MURILLO identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.334.476, se 

recuerda que el incumplimiento de este deber legal constituye falta 

disciplinaria gravísima por parte del funcionario del asunto.  
 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 

representación de la parte actora al doctor GABRIEL DARÍO RÍOS GIRALDO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.543.544 y Portador de la Tarjeta 

Profesional de Abogado No. 85.616 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 05 DE JUNIO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co


RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Dos (2) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO 
DECONTROL: 

NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  17001-33-33-002-2021-00249-00 
DEMANDANTE: Sonia Stella Jaramillo Pineda 

DEMANDADO: La Nación – Fiscalía General de la Nación  

 

A.I 1094 

Efectuada la revisión del expediente, se tiene que mediante providencia del 

13 de febrero del 2023, esta célula judicial decretó de oficio unas pruebas 

a cargo del extremo pasivo, empero, a la fecha dicha documentación no 

reposa en el expediente.   

 

Así las cosas, se REQUIERE, a la NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 

se sirva remitir nuevamente con destino a este proceso, certificado en el que 

precise lo siguiente:  

 

✓ Si la señora SONIA STELLA JARAMILLO PINEDA, identificada con 

C.C No. 30.310.951, continúa vinculada con la entidad, en caso 

afirmativo, en qué cargos se ha desempeñado, durante cuanto tiempo, 

especificando la fecha de inicio y terminación del vinculo labora, de 

igual forma, se sirva allegar la constancia de salarios y prestaciones 

devengados de forma detallada desde el año 2013 a la fecha.  

 

En este orden, y dándole estricto cumplimiento a lo establecido en el 

numeral 3º y 8º del artículo 781, en concordancia con el numeral 4º del 

artículo 792 del Código General del Proceso, se encuentra en cabeza de la 
parte accionada la obligación de realizar las gestiones necesarias para 
lograr el recaudo probatorio ordenado por el Despacho mediante 
proveído del 13 de febrero del 2023. 
 
Por lo anterior, SE REQUIERE a la parte demandada NACIÓN – FISCALÍA 

GENERAL DE LA NACIÓN, para que en el perentorio término de DIEZ (10) 
DÍAS, se sirva adelantar las gestiones necesarias para acatar lo ordenado en 

la mencionada providencia, so pena de la imposición de las sanciones 
correctivas que prevé la ley. 
 

                                                           
1 “ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: 
…  

3. Abstenerse de obstaculizar el desarrollo de las audiencias y diligencias. 
8. Prestar al juez su colaboración para la práctica de pruebas y diligencias 

 
2 “ARTÍCULO 79. TEMERIDAD O MALA FE. Se presume que ha existido temeridad o mala fe en los siguientes 
casos: 

4. Cuando se obstruya, por acción u omisión, la práctica de pruebas…” 

 



 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 
 

  

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 034 DEL 5 DE JUNIO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 
MANIZALES 

 
 

Manizales, dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023). 
                   

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
RADICADO:  17-001-33-39-006-2019-00158-00 
DEMANDANTE:  Martha Angélica Pinilla Ávila  
DEMANDADO:         Nación-Rama Judicial – Dirección Ejecutiva 
    de Administración Judicial 

 
 

AVOCA CONOCIMIENTO 
A. 1071 

El Despacho avoca conocimiento del proceso en virtud de las competencias 
establecidas en el Acuerdo PCSJA22-12034 del 17 de enero de 2023, del 
Consejo Superior de la Judicatura. 

Procede el Juzgado a pronunciarse sobre la solicitud de corrección y/o 
aclaración de la sentencia No. 028/2022 proferida por el Juzgado 402 
Administrativo Transitorio del Circuito de Manizales el 27 de abril de 2022. 
  

CONSIDERACIONES  
  
 
El artículo 286 del Código General del Proceso, norma aplicable al presente 
asunto por remisión expresa del artículo 306 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, prevé:  
  

“ARTÍCULO 286. CORRECCIÓN DE ERRORES ARITMÉTICOS Y OTROS. 
Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede 
ser corregida por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud 
de parte, mediante auto.  
(…) 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión 
o cambio de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la 
parte resolutiva o influyan en ella.= (Subrayado del despacho). 

 
Es claro que en virtud de la ley es factible la enmienda de algunos yerros del 
fallo, a través, de los remedios procesales de: (i) aclaración, (ii) corrección y 
(iii) adición de las providencias; sin embargo, esto no puede entenderse como 
una facultad del juez para modificar aspectos facticos o jurídicos que 
impliquen un cambio del contenido jurídico sustancial de la decisión. 
 
En el presente caso se advierte que, la parte demandante mediante escrito 
allegado el 04 de mayo de 20221 /Archivo: 

<41SolicitudDemandanteAclaraciónAdicionSentencia=/, elevó solicitud de adición, 
corrección y/o aclaración respecto a la referencia del acto administrativo 
contenido en la Resolución No. 4121 del 31 de diciembre de 2020 expedida 
por el Director Ejecutivo de Administración Judicial en la parte resolutiva 
del fallo, la cual fue citada en el escrito de adición o reforma de la demanda, 

                                                           
1 Dentro del termino de ejecutoria de la providencia 



toda vez que, fue notificada después de la presentación de la demanda. 
/Archivo: 010AdicionDDA=/ 
 
Así las cosas y dado que en los considerandos de la providencia se indicó 
que le asiste razón a la parte demandante al solicitar el reajuste de sus 
prestaciones económicas en virtud del carácter salarial de la bonificación 
judicial, estimando evidente que la accionada violó las disposiciones 
constitucionales y legales invocadas en la demanda, desvirtuándose la 
presunción de legalidad de los actos administrativos demandados, se 
procederá a corregir la parte resolutiva de la sentencia al contener un error 
por omisión, en observancia, además, de lo establecido en el artículo 163 
del CPACA que reza literalmente: 
 

<Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo éste se debe 
individualizar con toda precisión. Si el acto fue objeto de recursos ante la 
Administración se entenderán demandados los actos que los 
resolvieron= (negrillas del fuera del texto original) 

 
Por ende, se ordenará la corrección del ordinal cuarto de la sentencia No. 
028/2022 proferida el 27 de abril de 2022, que omitió señalar el acto 
administrativo que resolvió el recurso de apelación interpuesto en 
agotamiento de la actuación administrativa que dio origen al proceso. 
 
 

RECURSO DE APELACION 
A. 1072 

 
Por otro lado, se tiene que el apoderado de la parte demandada allegó 
oportunamente2 recurso de apelación contra la sentencia, por tanto, de 
conformidad con el artículo 247 del CPACA, modificado por el artículo 67 de 
la Ley 2080 de 2021, dada su procedencia, oportunidad y sustentación, el 
Despachó procederá a conceder dicho recurso. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado 403 Administrativo Transitorio del Circuito de 
Manizales,   
  

RESUELVE  
  
PRIMERO: CORREGIR el ordinal cuarto de la parte resolutiva de la 
sentencia No. 028/2022, proferida el 27 de abril de 2022 por el Juzgado 402 
Administrativo Transitorio del Circuito de Manizales, el cual quedará así:  
 

“CUARTO: DECLARAR LA NULIDAD de las Resoluciones No. 
DESAJMAR17-1198 del 07 de noviembre de 2017 expedida por el 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial de 
Manizales – Caldas y No. 4121 del 31 de diciembre de 2020 
expedida por el Director Ejecutivo de Administración Judicial de 
la Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración 
Judicial, mediante las cuales se negó el reconocimiento de la 
bonificación judicial como factor salarial, de conformidad con lo 
analizado en esta sentencia.=  
 

SEGUNDO: CONCEDER EL RECURSO DE APELACION interpuesto por la 

Nación – Rama Judicial – Dirección Ejecutiva de Administración Judicial 

contra la sentencia No. 028/2022 del 27 de abril de 2022, proferida por el 

Juzgado 402 Administrativo Transitorio del Circuito de Manizales dentro del 

proceso de la referencia. 

 

                                                           
2 Martes, 03 de mayo de 2022 (archivo:40RecursoApelacionRamaJudicial.pdf) 



TERCERO: Una vez ejecutoriada la presente providencia REMITASE EL 
EXPEDIENTE al Honorable Tribunal Administrativo de Caldas, a fin de que 

se surta la alzada. 

 
CUARTO: Notificar la presente providencia de conformidad con el artículo 
201 del CPACA. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO 
JUEZA 

 
 

 
 
 

 

 

JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO 
DEL CIRCUITO 

MANIZALES – CALDAS 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La providencia anterior se notifica en el Estado 
No. 004 DEL 07 DE MAYO DE 2023 

 
 
 
 

VALERIA CAÑAS CARDONA 
Secretaria Ad-Hoc 



 

   
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 

Dos (02) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

MEDIO DECONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO 

RADICADO:  17001-33-33-001-2022-00052-00 
DEMANDANTE: Sandra María Aguirre López 

DEMANDADO: La Nación – Rama Judicial -Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial   

 

 
ADMISIÓN DEMANDA 

Auto I. 1089 

Por reunir los requisitos legales establecidos en el artículo 162 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, modificado y 

adicionado por el artículo 35 de la Ley 2080 de 2021, y de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 171 de la Ley 1437 de 2011, ADMÍTASE la demanda que, 

en ejercicio del medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO, instauró SANDRA MARÍA AGUIRRE LÓPEZ en contra de la NACIÓN 
– RAMA JUDICIAL - DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL. 
 
Para su trámite se dispone:  

  

1. NOTIFÍQUESE mediante anotación en estado electrónico el presente 

proveído a la parte actora, conforme lo establecen los artículos 171-1 y 201 

de la Ley 1437 del 2011, modificado por el artículo 50 de la Ley 2080 de 2021. 
 
2. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al DIRECTOR EJECUTIVO DE 
ADMINISTRACION JUDICIAL o su delegado, mediante mensaje dirigido al 

buzón electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia 

del mismo, de la demanda y sus anexos de conformidad con lo señalado en 

los artículos 171 y 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por la Ley 2080 

de 2021, en el expediente se dejará constancia del acuse de recibido.  
 

3. NOTIFÍQUESE este auto personalmente al AGENTE DEL MINISTERIO 
PÚBLICO designado para este despacho, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia de 

este, de la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso tercero del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 

4.  COMUNÍQUESE este auto a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del 

Estado, para lo de su competencia, mediante mensaje dirigido al buzón 

electrónico para notificaciones judiciales, para lo cual se anexará copia del 

mismo, la demanda y sus anexos, de conformidad con el inciso quinto del 

artículo 199 de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 

2080 de 2021.  

 



 

   
 

5. CÓRRASE TRASLADO a la parte demandada, al Ministerio Público y a la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, por el término de treinta 

(30) días, los cuales comenzarán a contarse a los dos (2) días hábiles 

siguientes al del envío del mensaje y el término respectivo empezará a correr 

a partir del día siguiente, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 199 

de la Ley 1437 de 2011, modificado por el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021. 
 

6. INFÓRMESE al representante legal de la entidad demandada, que al 

tenor de lo dispuesto en el numeral 4º y parágrafo 1º del artículo 175 del 

C.P.A.C.A., debe aportar durante el término de traslado de la demanda el 

expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto de demanda, correspondientes a la señora SANDRA MARÍA AGUIRRE 

LÓPEZ identificada con la cédula de ciudadanía No. 30.324.228, se recuerda 

que el incumplimiento de este deber legal constituye falta disciplinaria 

gravísima por parte del funcionario del asunto.  
 

7. Por reunir los requisitos de ley, se reconoce personería para actuar en 

representación de la parte actora al doctor GABRIEL DARÍO RÍOS GIRALDO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 7.543.544 y Portador de la Tarjeta 

Profesional de Abogado No. 85.616 del Consejo Superior de la Judicatura, en 

los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

Finalmente, y atendiendo al artículo 186 de la Ley 1437 de 2011, modificado 

por el artículo 46 de la Ley 2080 de 2021, y al Acuerdo  PCSJA20-11567 del 

Consejo Superior de la Judicatura, se insta a todos los sujetos procesales, 

para que cualquier comunicación que deban allegar a este Juzgado, sea 

enviada en formato PDF al correo institucional 

j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co, para lo cual deberán identificar 

plenamente el expediente de que se trata, con indicación del número de 

radicado completo y las partes. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

YORLY XIOMARA GAMBOA CASTAÑO  
JUEZ 

 
 JUZGADO 403 ADMINISTRATIVO TRANSITORIO DEL 

CIRCUITO 

 

MANIZALES – CALDAS 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

No. 034 DEL 05 DE JUNIO DEL 2023 

 

 
VALERIA CAÑAS CARDONA 

Secretaria Ad-Hoc 

mailto:j403adminmzl@cendoj.ramajudicial.gov.co

